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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE. MINISTROS.

SS. MM. el Rey D.  Alfonso y la Reina Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su^importante salud,

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Astúrias, y SS. ÁA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Valencia y el Juez 
de primera instancia de Onteniente, de los cuales resulta:

Que sacada á subasta en el año de i 876 una finca de 
bienes nacionales, sita en término de Agullent, partido de 
Barranco Hondo, se remató á favor de Vicente Camara
da, y éste á su vez hizo cesión de la misma*en 30 de Abril 
de 1877 á favor de José Vidal y Nadal, que viene pagando 
los correspondientes plazos al Estado, no obstante que éste 
aun no ha otorg ado á favor del comprador la correspon
diente escritura:

Que en i.° de Junio de 1880 Vicente Camarasa remató 
también en su favor otra finca procedente del Estado e n " 
el mismo término y partido de Barranco Hondo, cedién
dola después á Vicente Espí; y al darle posesión de dicha 
finca el Alcalde de Agullent, lo hizo de dos y media hane- 
gadas de tierra, que según Vicente Nadal venia él pose
yendo desde 30 de Abril de 1877 procedente de compra 
hecha á la Hacienda:

. Que Vidal y Nadal, en el trozo de tierra ántes indica- 
•dafile dos y media hanegadas, objeto de la controversia 
de los dos compradores de fincas al Estado, entró é hizo 
un caballón, con lo cual, creyéndose Vicente Espí despo
jado de la posesión en que venia el Estado y la que á él 
se le había dado por el Alcalde de Agullent, acudió al 
Juzgado de primera Ínstamela en 14 de Octubre de 1880 
con un interdicto de recobrar la posesión de dicho trozo 
de fierras:

Que sustanciado en efecto el interdicto sin audiencia 
■dól. despojante, el Juez dictó auto restitutorio, que fué no
tificado á Vidal y Nadal, quien compareció ante el Juz
gado haciendo presente su conformidad á pagar las costas 
causadas y a no ejercitar notos de dominio ni posesión en 
el terreno objeto del interdicto, sin perjuicio de hacer 
uso de sus derechos en el correspondiente juicio de pro
piedad:

Que á su vez, con fecha de Diciembre de 1880 Vi
cente Vidal y Nadal acudió á la Administración econó
mica de la provincia dándola conocimiento del interdicto, 
y  solicitando que por este Centro se declarase la nulidad 

^lel acta de posesión dada á Vicente Espí por el Alcalde 
úe Agullent, y á la ves se previniera al mencionado Espí 
cpiie .se concretase á poseer la tierra de secano tal y como 
aparecía descrita en el Boletín oficial de %% de Abril de 
aqfiiel año.v que era la que se le vendió por el Estado, man
dan dolé que reintegrase al recurrente en la posesión del 
lote de fierre que hizo incluir en la escritura de compra- - 

• venta:
Que por la Administración económica, prévios los in

formes con-v en Ames, se ofició al Gobernador para que 
esta Autoridad requiriera de inhibición al Juzgado, como 
así en e necio tuvo lugsr, fundándose en que mo pudiendo

admitir los Tribunales demanda sobre el particular de que 
se trata, resultando demostrada la competencia de la Ad
ministración para entender en el asunto; en que el dere
cho que habia ostentado ante el Juzgado de primera ins
tancia Vicente Espí parte de la posesión oficiosa ó inde
bida que le dió el Alcalde de Agullent, incluyendo terreno 
que no le habia sido vendido, y que por consiguiente a 
la Administración incumbía anular este acto guberna
tivo; en que tratándose de dudas acerca de los dere
chos que se han podido adquirir en fincas vendidas por el 
Estado, á la Administración corresponde la designación 
de*la cosa enajenada y lo que se refiera á la posesión en 
que estaba el comprador José Vidal; y citaba la Autori
dad gubernativa el art. 173 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855; las Reales órdenes de 11 de Abril de 1860; 
1.° de Mayo de 1865; 7 de Noviembre de 1867; art. 4° del 
Real decreto de 11 de Enero de 1877; art. 15 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda; art. £86 
de la ley orgánica del Poder judicial; art. 57 del reglamen
to de £5 de Setiembre de 1863, y varias decisiones de com
petencia:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rando no haber lugar á la inhibición de que sp trataba 
p'orque el Juzgado no conocía ya del asunto qué la moti
vaba, alegando que según el núm. 3.° del art. 54 del regla
mento de £5 de Setiembre de. . 1863, los Gobernadores nc 
pueden suscitar contiendas de competencia en los pleitos 
fenecidos por sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. l.° de la Real orden de &0 de Setiembre 
de 185&, según el cual corresponde al conocimiento de los 
Consejos provinciales (hoy Comisiones provinciales) y de] 
Real en su caso (hoy de Estado) las cuestiones contencio
sas relativas á la validez, inteligencia y cumplimiento de 
los arriendos y subasta de los bienes nacionales y actos 
posesorios que de ellas se derivan, hasta que el compradoi 
ó adjudicatario sea puesto en posesión pacífica de ellos, } 
al de los Juzgados y Tribunales de justicia competentes 
las que versen sobre el dominio de los mismos bienes j 
cualesquiera otros derechos que se funden en títulos an
teriores y posteriores á la subasta, ó sea independiente! 
de ella: *

Visto el art. 15 de la ley provisional do Administrador 
y Contabilidad de la Hacienda de £5 de Junio de 1870, qiu 
establece corresponderán al orden administrativo la vente 
y administración de bienes desamortizados y propiedadeí 
del Estado; las contiendas que sobre incidencias de su
basta ó de arrendamientos de los mismos bienes ocurrar 
entre el Estado y los particulares que con él contratarer 
se ventilarán ante las Corporaciones y con sujeción á Ioí 
trámites que dispongan las leyes é instrucciones que re
gulen estos servicios:

Considerando:
1.® Que la cuestión suscitada entre Espí y Vidal qiu 

dió origen al interdicto de recobrar incoado por el primen 
contra el segundo ha nacido con motivo do la adquisieioi 
que cada uno de ellos hizo de fincas vendidas por el Es
tado; en que ambos compradores creen corresponderá ui 
trozo de tierra como comprendido dentro de las fincas po 
ellos adquiridas:

&.° Que rematada por Espí la finca vendida por I 
Hacienda en el mes de Junio de 1880 y presentado por e 
mismo el interdicto de recobrar la posesión en el mes d 
Octubre del propio año, es indudable que el comprador 
adjudicatario rió estaba en posesión pacífica de la eos 
enajenada, toda vez que no habia trascurrido el año y di 
de diefia posesión, y por lo tanto las cuestiones que sobr

este extremo,se susciten dentro del expresado tiempo cora 
responde decidirlas á la Administración:

3.° Qué así por la circunstancia ántes expresada, como 
por tratarse de designar la finca vendida, y ser esto u n a1 
incidénéia de la venta, no puede ofrecer duda que á la Ad
ministración corresponde exclusivamente el conocimiento 
de tales cuestiones; :

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos. . ..

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros»

Práxedes» M ateo S&gasfsu

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Director general de la Guardia ci

vil al Teniente General D. Tomás García Cervino y López 
de Sigüenza, que actualmente desempeña el cargo de Di
rector general de los Cuerpos de Estado Mayor del Ejér
cito y Plazas.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO-,
Él Ministro de la Guerra,

Ai’ie n io  M artínez  cíe C am pos.

Vengo en nombrar Director general de los Cuerpos de 
Estado Mayor del Ejército y Plazas al Teniente General 
D. Juan Acosta y Muñoz, que actualmente desempeña el 
cargo de Vocal de la Junta superior consultiva de Guerra!

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO,.
El Ministro de la Guerra, 

r%.jpí§©3ii© MartiBicsB tic

Vengo en nombrar Vocal de la Junta superior consul
tiva de Guerra al Teniente General D. Eulogio González 
Iscar.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho-- 
cientos ochenta y dos.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Ausento Hfs&fftiBiea ti© Ca-isipo®.

Vengo en nombrar Capitán general de Aragón al Te
niente General D. Luis Daban y Ramírez de Areliano.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO,

El Ministro de la Guerra,
Argesi&e Mairtsimes a e  Cam pos.
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MI N I S T E R I O DE M A R I N A .

Dirección de H idrografía.

A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  i  o í .
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

I S L A S  B R I T Á N I C A S .

Inglaterra (costa Oeste, canal de Bristol).
F o n d e o  l e  u n  b u q u e - f a r o  i n d ic a d o r .d e  u n  n a u f r a g i o  

d e n t r o  d e  M o n k s to n e .  (A. I I , núm. 152/905. París 1881.) 
Un buque-faro indicador clel naufragio del buque ruso 
Adelfine, so ha fondeado á un cable al ESE. de él, el cual 
se encuentra en 7 m,2 de agua en bajamar de las sizigias, 
y bajo las marcaciones siguientes:

La valiza de Monkstone, abierta dos veces su altura 
al E. de Steepholm, al S. 4 o E. á 0*5 milla; la boya Car
diff del O. al S. 61° O. á 1*8 milla, los palos del buque per
dido sobresalen del agua.

El buque indicador lleva las señales ordinarias de no
che y de dia.

Marcaciones verdaderas. Variación: 20° 307 NO. en 1881.

Cartas números 19%, 213, 229 y ¿30 de la sección I; y SI, 
£8 y 220 de la II.

V a r i a c i ó n  d e  l a  b o y a  d é l a  p u n t a  d e  C a r d i f f .  (A. IT., 
número 152/906. París 1881.) Por consecuencia del cre
cimiento de la punta de Cardiff hacia al SO., la boya que 
señala esta punta se ha llevado cuatro cables al S. 80° O. 
de su antigua posición, y actualmente se encuentra en 
4 m,5 de agua en bajamar de sizigias, y en las marcacio
nes siguientes:

La pradera N. de la isla Sully abierta de la punta Bal!, 
al S. 64° O.; la alta chimenea de Grangetowñ' en línea con 
el extremo N. de un grupo de árboles al N . 54° O.; la va- 
liza de Monkstone al S. ¿8o E. á 0*7 milla; la boya Car
diff del O. al S. 55° O. á 1*7 milla.

Marcaciones verdaderas. Variación: ¿0o 30'NO. en 1881.

Cartas números 19%, ¿18, ¿29 y 230 de la sección I; y 51, 
220 y 558 de la II.

MAR BÁLTICO.

A lem ania.
Luz d e l  m u e l l e  d e  N e m o n ie u ,  C u r i s h e s  H a l l .  (A. U., 

número 183/910. París 1881.) El muelle del N. de la em
bocadura del rio Nemonieu se ha prolongado ICOm y la 
luz llevada sobre el nuevo extremo del mismo muelle.

Cartas números 229 y 648 de la sección I.

MAR BEL NORTE.
Alem ania.

B u q u e - f a r o  d e l  E i d e r  e x t e r i o r  ( S c h l e s w i g - H o l s -  
t e i n ). (A. núm. 153/911. París 1881.) El buque-faro 
del Eider exterior que garreó el 17 de Octubre de 1881 
(véase A . ií., núm. 141 cíe 1881), se ha vuelto á colocar en 
su antiguo fondeadero.

Cartas números 213, 229 y 526 de la sección X.

Países-Bajos.
B u q u e - f a r o  d e l  b a n c o  T e r s c e e l l i n g ,  (A. H., núme

ro 153/912. París 1881 .) Como complemento de las noti
cias dadas en el Aviso á ¡os navegantes núm. 123 de 1881, 
se notifica que el buque-faro de Terseheiling está en 20 m 
de agua, á 14 millas al N. 55° O. del faro Terseheiling,

Cartas números 192, 213, 229 y 230 de la sección I; y  44 
de la II.

MAR MEDITERRÁNEO1.
I ta lia . -

G o lf o  d e  Ñ a p ó le s . '(A . TI., núm. 153/913. París 1881.) 
Los trabajos de construcción de la valiza de la roca Gafo- 
la (véase A. H., núm. 112 de 1881), se han suspendido du
rante la mala estación, y apagado la luz provisoria.

La valiza se eleva actualmente 4m por encima del ni
vel clel mar.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 154 y 742 ds 
la III.

M A R  A D R I Á T I C O .  .: m
A-ustria-Hungría. .

L u c e s  f i j a s  v e r t i c a l e s  e n  l a  i s l a  P u n t a d i f r a .  (A. E l ,  
número 152/9077 París 1881.) Desde el 29 de Octubre 
de 1881, dos luces fijas UdncasT superpuestas y visibles á 
nueve millas próximamente, so han encendido en la pun
ta O. de la isla Puntadura.

Aparatos dióplricos.

; . Cartas números 192 y 213 deTM sección I.
Madrid 28 de Noviembre de 1 8 8 L = = J u a n  R o m e ro ,.

MINISTERIO DE FOMENTO.— DIRECCION GENERAL D E AG RICU LTU RA , IN D U ST R IA  Y C O M E R C IO .

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Noviembre de este año.

PROVINCIAS.

GRANOS. | CALDOS. CARNES. PAJA.

triso. CEBABA. CENTEN®. IATZ. «uuszos. m iz . ICIIII. ISO, A M M im cibrkm; íiCA. TQC1R0. 81 TUSO. m  CMM.
_ -- — — -  1 -T~ —  í — — — .—

HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTÓLITRO, HECTOLITRO. KILÓGRAM©. KILOGRAMO. LITRO. | LITRO. LITRO. j KILÓGRAMQ. KILOGRAMO. XILÓGRAMO. KILOGRAMO, X1LÓGRAUO.

Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. j Fias. Cénts. Ptas. Cémts. | Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Pías .  CénU.

Alava............. ........................ 24 03 13*42 % 20*04 1*11 ' 0*70 1*26 0*39 0*76 1*48 4*48 1*58 1 0*07 „ 0*05
Albacete........................... . 23‘49 10*20 14*43 12*19 0*89 0*57 0‘94 ! 0*23 0*63 442 » 4*89 0*03 0*03
A licante................................. 23‘90 11*03 14*86 14*97 0*89 0*53 4*10 0*36 1*12 1*56 1*50 4*91 0*06 0*06
A lm ería............... ................ 24*08 10*48 45*88 14*19 0*66 0*34 0*94 0*40 ' 0-98 4*09 1*80 2*23 0*05 ¡ 0*05
Avila...................................... 2548 i 4*80 14*96 8*11 0*64 0*62 1*03 0*34 t 086 1*07 1*22 4*78 , 0*04 | 0*04
Badajoz...................... £1*9% 1366 14*53 9 0*45 0*69 0 89 0*47 0*91 1*09 2*20 2*16 0*05 0*05
Barcelona............................... 2646 12*39 11*97 14‘68 0*44 0*59 1*13 0*26 0*84 4*46 4*30 1*79 0*07 0*06
Búrgos................................... 21‘33 10*98 12*89 1348 0*75 0*63 1*14 0*26 0*69 •1*07 1*17 1*54 0*04 0*04
Cáceres................................... 22*12 12*50 15 » 0*50 0*75 1*30 0*50 0*75 0*50 2*15 1*05 0*05 0*05
Cádiz...................................... 29*48 1460 9 21*73 0*58 0*60 1*03 | 0*67 1*80 1*37 1*98 2*44 0*06 0*05
Castellón de la Plana........... 22*51 11*12 15 13-93 0*49 0*43 1*01 | 0*27 0*73 4*42 2 1*78 0*06 0*04
Ciudad-Real........................ 23*24 11*53 14*40 16*16 0*63 0*56 0*85 0*22 ■ 0*79 1*15 2*17 2*25 0*04 0*04
Córdoba................................. 2038 1346' 13*98 16*13 0*38 0*53 0*74 0*86 0*9,8 1*11 1*33 2*04 0*05 0*05
Goruña......................... . 25*51 16*04 15*92 14*80 4*01 0*63 1*20 0*59 0*83 0*99 1 1*86 0*09 0*09
Cuenca................................... 23*74 11*35 14*38 9 0*86 0*58 4 0*22 0*58 1*19 9 2*85 0*04 0*02
Gerona................................... 24*53 13*32 18*42 17*95 0*65 0 60 0*94 0*42 0*91 1*08 158 1‘77 0*10 0*11
G ranada................................ 26*65 12*98 15*79 16*09 0*54 0*68 1*20 0*44 i ! 1*30 2*41 2*30 0*06 0*06
G uadalajara......................... 23*14 12*59 14*68 9 0*74 0*57 0-93 0*25 0*68 1*20 1*86 2*12 ¡I 0*03 0*03
Guipúzcoa.......................... 24*79 11*85 9 13*18 1*25 0*75 1*27 0*66 1*32 2 1*32 1*68 !í 0*07 »
Huelva........................ . . . . . . 28*63 15*19 48*83 20*49 0*53 0*58 1*02 0*35 1*23 4*13 4*32 4*84 i¡i . 0*05 0*03
Huesca................................... 23*98 11*85 15*35 43*28 1*30 0*67 0*87 0*29 0*53 1*62 4*20 1*90 | 0*05 0*03
Jaén.................................... 21*82 10*46 42*57 15*31 0*42 0*51 0*70 0*35 0*89 1*14 » 2*07 0*04 0*04
León ............... .............. . 24*58 13*11 15*49 44 0*69 0*69 4*17 0*38 0*88 0*92 090 2 0*05 0*05
Lérida................... . . . » ......... 24*66 12*66 17*30 17*12 1*07 0*73 ■ 1*25 0*27 0-79 1*42 1*25 4*89 0*08 0*07
Logroño................................ 23‘9Q 11*65 14*31 13*24 1 0*65 1*05 0*32 0*84 !1 1*33 1*36 4*67 0*05 0*04
Lugo....................................... 20*68 13*91 13*72 13*85 l'ü l 0*65 1*25 0*49 0*82 {1 0*39 0*79 1*66 0*08 0*07
M adrid.................................. 25*90 13*15 16*59 s 0*76 0*50 4*G6 0*88 0*99 11 . 1*28 1*27 2 0*03 0*04
M álaga................................... 25*06 14*01 B *iS‘B3 0*48 0*54 0*92 0*43 1*09 }I 1*23 1*59 1*96 0*07 0*08
Murcia.................................... 2394 3*99 10*87 96 0*55 0*49 1*02 0*48 0*81 1| 1*23 2*02 1*47 0*03 0*04
Navarra ........... . 23*34 11*66 10*42 1341 0*90 0*63 1 0*28 0*75 ¡¡ 1*65 1*46 1*75 ¡I 0*04 »
Orense.............................. 21*80 11*83 ! 14*28 13‘81 0*78 0*71 1*27 0*35 0*80 0*61 0*84 2*01 I * }>
Oviedo................................... 25*39 15*95 15*31 d15‘98 1*13 0*69 4*44 1*03 1*17 1*24 1*16 2*17 |í! 0*14 043 ■
Patencia................................ 21*35 10*18 12*82 9 0*90 0*64 i ‘03 1 0*23 0*79 , 0*91 1*01 •1*88 !1 0*04 0‘03
Pontevedra............................ 27*07 18*20 14*28 10*49 0*93 0*67 1*32 ! 0*35 0*69 0*74 0*91 1*73 j 0*41 0‘í i

22*30 14*18 14*22 9 0*69 0*67 í ‘14 0*25 0*80 1*07 1*06 1*64 j! 0*05 0‘0S-
Santander...................... 23*01 15*70 12*61 16*14 1*03 0*70 1*25 0*47 0*82 1*15 1*15 2'Q9 0*1 i 0‘09
Segovia............................... . 22*31 11*70 12*20 » 0*73 0C62 1*13 0*39 0*95 1*06 1*12 1*59 0*03 ©‘03
Sevilla....... ............................ 26*18 14*50 43*51 18*12 0*43 0*56 0‘79 0*43 0*87 1*36 1*31 2*80 0*04 - G‘03
Soria ...................................... 21*59 12*84 12*48 9 0*96 0*43 1*18 0*84 0*81 13o 1*15 188 0*05 0‘04
Tarragona................. ........... 26*08 11*95 14*74 13‘68 0*62 ' 0*56 1*02 0*28 0*67 ■ 1*64 1*52 ,4*81 0-08 008
Teruel......... ......................... 20*54 10*71 12*48 d0‘66 1*05 0*61 1*02 0*25 0*57 1*58 . % 1*89 0*03 O'Oí
Toledo. . . . . . . . . . . . . ............. 23*81 11*28 13*11 ¡J 0*74 0*59 0*89 0*27 0*86 1*08 1*33 1*93 0*03 0‘O3
Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 12*70 17*46 1ST7 0*99 0*53 1*23 0*27 0*85 1*43 1*1,4 1*69 0*09 044
Valladolid.. . . . . . . . . . . . . . . . 23*22 12*23 ] 12*59 0*78 0*72 PIO 0*26 1*78 0*92 1*10 1*83 0*05 0‘03
Vizcaya. , .............................. 25*66 13*80 16*72 14*27 0*69 0*61 4*31 0*52 1*38 4 05 0*71 • 4*74 0*08 0-07
Zam ora,................................. 22*42 12 93 13-32 9 0*87 0*61 1*11 0*21 0*30 0*93 0*88 . 2*24 0*04 0‘04
taragoza........... 23*61 10*31 42*71 11*09 1*14 0*63 0*99 0*26 0*64 í ‘60 i 33 2*08 0*08 0‘06
Islas Baleares. . . . . . . . . . . . . ■ 25*48 11*64 9 14*25 0*54 0*55 i ‘21 0*60 0*72 P25 1*63 1*40 0*06 0'07

I
Precio medio en toda España. .  .j 2397

3
12*68 14‘35 14*97 0*77 0*60 PIO 0*87 0*87 1*20 4*37 1-67 0*06 j| 8-08

HECTÓUTHO.

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

m nTriA « Precio máximo....... 33*17 T uy ........ ........................................ . Pontevedra.
Barcelona.TRI(í0- - - d  Idem mínimo , 1 0 Granollers......................... ............

C mbalia  . .  í p r e c i o  m á x i m o . . . .
\ Idem mínimo......... i

28 Sevilla.............................................. Sevilla.
6*40 La Serena............................... Badajoz.i

Madrid 18 de Enero de 1882,=E1 Director gener&h Podro Mauuoi do Acuñft#
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MINISTERIO D E  ULTRAMAR.

M

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de los valores que se han obtenido por reída de Aduanas en las Administraciones de las Islas Filipinas durante el mes de Agosto de 1 8 8 1 ,  con aplica 
don á los ramos que se expresan, comparado con igual período del año anterior. Se publica en la G a c eta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 .°  del Real decnlt 
de 1 1  de Abril de 1 8 6 o .

ADUANAS. IMPORTACION. EXPORTACION. ‘NAVEGACION. MULTAS. C OMISOS. DEPÓSITO.
TOTAL. 

Pesos. Cents.
• OBSERVACIONES.

M anila................................ 178.233*71 35.461*27 2.579*76 105*22 70*32
B

216.450*28
‘

lioilo. *•»••••••••• .«»«•»«• 934*32 26.275*69 1.647*89 9 28.857*80
Cebú» 15*03

)>
10.165*46

n
732*09

8*83
B • 10.912*58

8*83
139*88
128*24

Zamboanga.......................... B
Su&l.......................................... JA B 139*88 B

*
B

A lbay?.......................................... B B 128*24 B B
L e y te ..................... ....................... M B $ B B

T o t a l  en  Agosto 1881. 
Idem id. 1 8 8 0 ....... ...........

179.182*96
198.949*06

71.902*42
27.701*26

5.236*69
3.633*43

105*22
123*81 24*46

70*32
170.99

256.497*61
232.603*01

, 1 » .1

Diferencia de más 1881. 
Idem de ménos en 188Í. 19.766*10

44.201*16
»

1.603*26
» ■ ■ * 18*59 24*46 100*67

23.894*60
»

/M adrid 7 de Diciembre de 1881.=E 1 Director general, Juan Surrá.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Ouba por los conceptos que se detaMa/n durante el mes de Octubre de 1881, comparado con lo 
cobrado en igual periodo del-año anterior. Se publica en la Gaceta conarreglo á  lo dispuesto en el arh 8.° de la vigente ley de Presupuestos.

ADUANAS. IMPORTACION. ! EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITOS.
PRESUPUESTO E3 

¿5 por í 00

:t r a o r b in a r io «

10 por 100 1

INTERESES
sobre pagarés. TOTAL.

P esos. Cents. Pesos. Cents. P esos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. extraordinario. extraordinario, j Pesos. Qents. P eso s . Cents.

Habana................................ 499.073*86 125.625*83 25.005*33 2.127*82 » 82*62 35.557*31 16.750*55 9 704.223*32
Matanzas..................................... 52.933*64 2.757*31 4.895*32 236*59 » 9 3.886*62 367*63 49*80 67.126*91
Cuba.............................................. 65.070*56 716*41 1.664*01 977*64 » 9 3.673*40 94*88 211*54 1 72.408*44
Cárdenas. ............ c. . 6.467 54 1.469*82 1.79526 » i 9 84*99 195*97 9 1 10.013*58
Cienfuegos................................... 54.275*92 974*25 2.581*72 i.0 0 4 ‘52 » 9 9.255*47 129*90 9 1 68.221*78
Trinidad ..................................... 1.776*41 985*11 15*71 » . 211 * • 146*77 131*35 9 3.266*35
Sagua............................................ 11.548*52 4.901*16 1.626‘9 2 ,. » » 9 831*20 653*46 ■' 47*84 19.608*50
N uevitas............................... 2.802*96 564*33 38 62 5 9 9 S i l '68 73*32 * 3.697*91
Manzanillo ........................ . » 1.207*90 364*81 » 9 9 9 161*02 9 1.733*73
O&ibarieii. i /........................ » 545*84 , 248*84 ■ » 9 9 9 72*77 9 867*45
J i b a r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 720*90 11.551*06 • 863*88 * J» 9 9 1.540*12 9 14.675*96
Baracoa.......................... .............. 1.528 58 » 609*20 » 9 9 115*01 9 9 £.252*79
Zaza............................................... » 58*53 » » 9 . 9 9 7*80 » 66*33
Guantánamo.............................. 4.221*07 4.093*60 809*09 9 9 9 • 12*47 9 6.136*43
Sante. Cruz................................. » » 39*15 10 ■ 9 ' 9 i 9 9 9 49*«S

T o t a l ..................... 697.419*96 18S.4Sl‘lo 40.557*86 4.361*57 211 82*62 55.76á‘4S 20.493*24 308*58 974.348*43
En 1880 ..................... . 959.387*25 210.788*66 45.347*55 7.210*48 1.439*12 459*58 | 78.169*97 26.900*08 fl 1.136*99 1.330.539*68

Dif&ren- ) De más en 18 81 . . » » » 9 9 * * 11 9 *
d a . . .  t De ménos en 1881 261.967*29 55.337*51 4.789*69 2.848*91 1.228*12 76*96 22.407*52 6.706*84 828*41 356.191*25

O b s e r v a c io n e s . El 15 por 100 dejado de cobrar por el derecho de exportación asciende á pesos 27.432*55. 

Madrid 29 de Diciembre de 1881.=E 1 Director general, Juan S urrá:

Euado.de lo cobrado por las Ádministraciones de Aduanas de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante d  mes de Octubre de 1881, comparado 
con igual período del año anterior. Se publica en la G a c e ta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.* de la vigente ley de Presupuestos.

.

Administración local de
la cap ita l.........................-

i ídem de Mayagüez. . . . . .
Idem de Ponce...................
Idem de A rro y o ................
Idem de H um acao............
Idem de Aguadilla............
Idem de Arecibo. . . . . . . .
Idem de Vieques. . . . . . . .

1 8 8 0 . 1 8 8 1 .
1 8 8 1 .  |

AUMENTOS. BAJAS. # |

Importación. j Exportación. 

Pasos. Centavos. | Pesos. Centavos.

Importación. 

Petos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos.

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Peso*. Centavos.

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. \ 

Pesos. Centavos. ;

75.396-73 63-1*83 
44.180‘37 i 988-35 
96.762*89 í 358‘04 

4.012*78 1 17‘15 
1.028*71 !
3.486*45 ¡ 394*68 
2,821*82 i 379‘04 

» j »

71.420*64
21.763*98
95.991*60

3.516*78
5.736*94
3.846*25
5.454*09

818*66

6.145*74
530*08

2.055*97
*

668*92
149*20

1.7-19*40

»
»
»

4.708*23
359*80

2.932*57
818*66

5.513*91

1.697*93

665*92

1.340*36
»

3.976*09 
* 22.416*39 

771*29 
496 
»
9

V
9

¿ 2 *4 7   ̂ l 

17*16 !

' .445*48 í
9 |-

-  i

1 T o t a l e s ............ 227.389*45 1 2,963*30'
i

208.548*94 11.266*31 8.819*26 9.218*12 *7.688*77
-

915*11 í

, . . 3

¡¡

Recaudación de Octubre de 1 8 8 0 . . . . .  
Idem de id. de 1881...............................

Diferencia de ménos en 1881-...................
Idem de más en 1881........................ . . . .

Derechos 
'Mo importación.

J'es^s. Centavos.

Derechos 
éo exportación.

Petos. Centavos.

x 2 '.3 8 9 k4o
03.548-94

18.840-51
3

2.963*30 
11.266*31 

~ —
»

8.303*01

Madrid 5 de Enera de 1888.— El Director general, Juan Surrá.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE AGOSTO DE 1881.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro clel referido mes de Agosto, que forma esta Contaduría consiguiente á lo 
dispuesto en el párrafo vigésimoctavo, art. 33 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1831, quijo pormenor es como sigue.

PARCIAL. TOTAL.
DOCUMENTOS * " —

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. Pesetas. Céntimos, Pesetas. Céntimos.emuiaob. <* ____ _

CREACIONES.

Henta p erpétu a  al 3 p o r  1 00  in te r io r .

1.398 ídem Tfavor de c o ^ r a c t o w w ^ le ^ n ^ e r o s  8L178 al‘ 8¿:s®4.* *81*.á̂ G a*l*8l'.9Ó5* 81*909 al'82.247, 82.260 aí. 88.489 y 88.497 al 88.393. 13.814.278-19 I 13.883.806 89

. «■
D euda sin  Interés d e l p erson a l d e l T esoro .

3 Títulos, serie A, de £ 50 pesetas, números 818.964 al £18.966.  ...............................  .     Z5ÍL* } 976*75
‘ 1 Residuo, núm. 118.330........................................ . .................... .            ££b75 V

D euda a m ortiza b le  a l 2 p o r  100 in te r io r  em itida  en p a g o  de h aberes atrasados d e l C lero.

6 Títulos, série 1.a, de 300 pesetas, números 56.993 al 66.998      * h*Íw! \ i&Qnatnn
7 » » 2.a, de 1.000 pesetas, números 54.164 al 54.170.................................................................................     7.000 13.3(36 77
8 Residuos, números 83.042 al 3 3 . 0 4 9 .     •. • •••♦. v . 3.306*77 ) ■- 

T ota l de creaciones        * 13.887.490*41

■ *

CONVERSIONES.

R enta p erp étu a  al 3 p o r  100 in te r io r  de 1880.

48 Títulos, série A, 'de 1.000 pesetas, números 71.793 al 71.800 y 71.874 al 71.913.................................... ................¿ ' Y
6 » » 35, de £.500 pesetas, números 26.200 y £6.214 al £6.218... ............................................................................................................  ¿ M  i

10 » » C, de 5.000 pesetas, números 44,521 al 44.523 y 44.544 al 44.550............................................. *  ...............................   50.000 I
5 » » D, de 12.500 pesetas, números 32.441 y 32.446 al 32.449....................................................................           62.500 \ ©0&1.3£7*£0

, 6 » » F, de-£5.000 pesetas, números 22.020 y £2.028 al £2.032. ................................................................................     150.000 [
17 > • F, de 50.000 pesetas, números 35.845 al 35.861. „ ..............................................................................        850.000 1
10 Inscripciones no transíeribles, números 82.919 al 82.928................................................................................           553.758*12 1
■ 6 » á favor de corporaciones civiles, números 83.360 al 83.365. ..................................................  *........................  ^92.069*08

Renta co n so lid a d a  e x te r io r  al 3 p o r  1 0 0  de 1872.
• i - ’

1 Titplo, «érie A, de 1.000 pesetas, núm. £0.918..             » • 1.000

O bligacion es  del E stado p o r  fe r ro -ca r r ile s .
1 Obligación de 500 pesetas, núm 796.114                   » 500

** . . . _
T otal de conversiones. *......... .. . . . . . . . . . . . . . . . .   .................. . ...........  £.G££.8£7‘£0

RENOVACIONES.

R enta péF petua a l 3 p o r  100 in t e r io r  de  1880.

73 Títulos, serie A, de 1.000 pesetas, números 71.801 al 71.873.............................................................................           73.000 *
13 » » 5, de £.500 pesetas, números £6.201 al £ 6 . 2 1 3 . , . . . . . . . . . . . ........ . ................................  v ................................    32.500 i
£0 » » C, de 5.000 pesetas, números 44.524 al 44.543................................................................................      100.000 i
4 » » R, de 42,500 pesetas, números 32.442 al 32.445..........................................................    . . . . , .......   50.008 ¡  i ^ . o u u
7 » » F, de 25.000 pesetas, números £2.021 al 22.027......... ....................... ....................................... ............................................*, -175.000 \

16 b 9 Ft de 50.000 pesetas, números 35.829 al 35.844................. . . . ....................................   . ......   800.000 *

O b liga cion es  del E stado p o r  fe rro -ca rr ile s . *

12 Obligaciones de 500 pesetas, números 796.115 al 796.126. ................................................................................................................... ...... » * G.OC0

T ota l de renovaciones................ . . . ...........     1.236.500

RI2$lÍJj&f92]%7* Pesetas. Céntimos.

Creaciones........  ........................................................    13.837.490‘41
Conversiones...............................................  . . . . 8.0££.827‘£0
Renovaciones  ........ ......................... ........................ ..........  ................1.236.500___________

, T ota l-pesetas----- . . . . . . .  17.096.817*61

EMISION POR CREACIONES.

í .* Las em isiones de las clises de D euda que quedan expresadas se han verificado en virtud  de liqu idaciones p ra ctica d a s  p o r  los s igu ien tes

TOTAL.
CONCEPTOS. .  Pesetas. Céntimos. DEÜDA QÜE SE EMITE. „  -________________ . ___________________________________________________ Pesetas. Céntimos.

Por el 80 por 400 de bienes de Propios................................................................................................................................ 13.541-601*52 ,  13 541601-52
Idem bienes de Beneficencia...........................................................................................  93$qAO‘Qfi » ©Soaaoioa
Idem id. de Instrucción pública.......................... . . .......................... ................. '.’. ’. ; ' .* . ; ' . ' . ; '.|' . ; ; ; ; ' . -. ; ;  39.715-72 39715*72
P o ™ ° 10n P01rdocumentos antiguos n° recogidos......... . ........................................................................................................................   . 8.8 m o  Inscripciones intrasferibles. . . . . '  8.928-70
' 4 c" ............................. *.................................................................................................... *...............................*...............................  976*75 Títulos y residuos........................  976*75

D euda a m o rt iza b le  in te r io r  a l 2 p o r  100.

Emitida por certificaciones  ...............................................................................................    13.306*77 Idem id. 13.306-77

43.837.490-42 ’ ' 13.837.490-42
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AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

E n equivale ncia de los cré di to s  em itidos p o r  conversión, renovación y  canje, se han am ortizado los siguientes

L.LÁSE Sü IMPGRTE,
CÜÉDITGS. Pesetas. Céntimos, TOTAL. A OMENTOS. 8 AJAS, M . .  -

__    __ _____   BS LA DEDDA saíTiAA. Pesetas. Céntimos.

32.QGÜ ) . . .
Renta consolidaáa al 3 por lOü in terio r..  ..................... 845.894*70 \ A m o rtiz a d a s  en S94‘70 { por 100.inscwpc,oncs 3 } 877.000

Idem id, por renovación.. . .   ........—    1.830.500 j » »_ ídem de la emisión de 1880 1.830.500
i í 25.082‘20 )

Idem id. de Corporaciones civiles..................................   707.414*29 I  * ] Amortizadas definitiva- > Títulos é inscripciones... .  682832*09
f ( m en te ..........................)

Idem diferida interior á 3 por -100. . . . . . . . . . . . . . . . .  925 I » 925 ® „
Capitales de partícipes legos en diezmos.,........................  139.614*21 \ 2.952.326*62 » 5.700^49 Idem del 3 por 100. ........ 133.9-13‘7£
Deuda-consolidada al 5 por íGO.................................  » /  $43.081*39 * * » 243.081*39
Intereses del 4 y 5 por 1 0 0 . . . . ................. ................ » / 59.250*99 1.250*99 >* 58.000
Residuo, al portador del 3 por 100 interior   • 48.003*42 l 5.000*68 4*10 } ídem 3 por 100 in terior.. .  i »•<!“
Idem id. exterior..-...................................................       3.975 |  » 475 J 1 ( .3.500
Títulos de renta perpetua interior al 3 por 100. . . . .  $.500 1 » » Idem creación de 1880. ..  $.500
Obligaciones generales del Estado por ferro-carriles 500 J » » j ^setasligación do oOO pe- j
Idem id. por renovación. ..................................    6.000 )  • » & 6.000

CONVERSION DE LAS AMORTIZABLEtí POR LA LEY 
DE 11 DE JULIO DE 1867.

AmortúaUes.—De segunda clase . . . . . . . . . . .  5.000 5.000 » . 3.000 j ^ a í ^ p o ^  $.000

‘ 2.957.826*62 2.957.326*62 339.333*06 37.332*48 * 3.269 327*20

AMORTIZACION DEFINITIYA.

3 a Se han ,üfnor.Uzado por subastas y otros conceptos ios siguientes ,

*V CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

CREDITOS. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Sentimos. Pesetas. Céntimos.

Deuda amortizable al 2 por 1G0 interior.. . . . . . .           8.701.000 » 8.701.000
Bonos dí * Tesoro, primera emisión............. ................................. .......... ........................ .................................... .............................. . x 37.000 * 37 OCX)
Renta ce .solidada al 3 por 100 interior de 1880...................    *         8,844.500 » 8.844.500
Inscripciones de Corporaciones civiles.........., ......................................................................................        25.082*20 » 23.082*20
Obligaciones del Estado por ferro-earriles.....................................................................................................          7.500 * 7 500
Deuda del material del Tesoro............. ........................ ....... .................................... . . . . ..............      '.............................  5.376 * ‘ 5.370
Idem del personal de id ..   ......... . . . . . . . . . . . . . . . i . . . ............................     . .............. d............. , . . . . ...............    608*75 » ^C08‘7o
Títulos v residuos del empréstito de 175 millones de pesetas . . . . . . .......................................................................     275.226*47 »
Primero-- décimos del id. id  ...............................................................................................            370.920 » 370.920
Resguardos representativos de primeros décimos del id id .   ..........        *......... *.......................   6.444*10   a   6.444*10

—  - • d. . . . . . . . . .  ...... 18.273.657*52 > 18.273.657*52

í Madrid 17 ^  Noviembre de iSéL^Manuél 71̂ -Esp^or b ' *

Intervencion general de la Administracion del Estado.

BIENES DE INSTRUCCION PUBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2  DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 423.
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención genei*al, expresivas de la ren ta  líquida anual que produ

cían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nom inal que les corresponde; las cuales se rem iten  
á la Direccion general de la Deuda pública para que em ita á favor de los m ism os establecimientos inscripciones in tra s f enbles con 
renta dél 3 por 100-, en cumplim iento de lo dispuesto en  el art. 8,° de la ley de 1.° de Abril de 1859.

, . Renta Capital intereses
... líquida anual nominal de las del semestre

ü Provincias qué producían inscripciones. corriente,
de CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. n los bienes. __

, , ■ de. que preceden. - -—
'::r40L* pjas. Cents. Ptas, Cents. Ptas. Cents.

-----  — —    r  , .................... ;——— ' 11 1 ■ '' 1'

MES- DE MARZO DE 1871.
10,328 V iz c a y a . .* ' . ' . . . . . . , . . ,  Instrucción p rim aria  de G orliz ..................................278*12 9.103*31 45*37

MES DE AGOSTO. . :

16.323 V izcay a .  .........  Instrucción prim aria  de Gorliz* . .   ............      44*19 1.473 17*91

, MES DE SETIEMBRE DE 1870.
16,330 V iz c a y a . . .   ........  Instrucción  p rim aria  de G o rliz ............................. 18*94 631*33 5*70
M atír.á 21 de Noviembre de 1£81.=E1 In terven to r general, J. R . de Oya.

Dirección general de Deuda p ub lica.

Relación núm . 4 .519de ói'den.--N úm t ro L2Q2 de haberes 
del Clero.

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 
a i.E stad  o por débitos procedentes de la. Deuda del Personal, 
.pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto en la 
form a que previene la Real orden de 23 de Febrero déT856 á 
la, Tesorería de la Dirección general do la Deuda, de diez á tr e s , 
enTos dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda 
qué se han em itido á v irtu d  de las liquidaciones practicadas 
p a rd as  respectivas oficinas; en el concepto de que préviam ente 
h an  de obtener de la Sección i . a la. factura que acredite su per- 
saualidad, para lq cual habrán  de m anifestar el núm ero de sa
u d a d e  sus respectivas, liquidaciones.

N&mero
-desalida de las.: - : INTERESADOS.,

liquidacio¡--es

DIÓCESIS DE/CÓRDOBA,

120.089 . D. Escolástico Capilla.

‘ D IÓ CE SIS1 DE ORÍIIU EL A.

120,090, D¿. Roque* Gil.

Numero • •
de salida-de las INTERESADO.
liquidaciones. . •___________  . _______

DIÓCESIS DE GRANADA.

120.092 D. José Valdés Romero.
DIÓCESIS DE VALENCIA.

120.093 D. Juan  B au tista  Vidal.
120.094 D. V icente Bayot.
M adrid 29 de Diciembre de 1881.= E l  Subdirector segundo, 

Manuel R odríguez A rroquia. =  V.° B.*=E1 Director general, 
Creagli.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivosheehaspor esta 

Junta durante la segunda quincena del m$s de Setiembre ultim o.
CLASIFICACIONES B-Sl LA PENÍNSULA.

Excm o. Sr. D. V alentín  de los Rios y R ios, Marqués de 
S an ta  Cruz de A guirre, clasificado en -concepto de oe^nte< con 
el haber anual de 6,250 pesetas, m itad  del suelda de 12*500.que 
le sirve de regulador, y por reu n ir 23 años y  5 dias de servi
cios. E x trac to  de lps m ism os: en sesión ¡celebrada por la  sup ri
m ida Ju n ta  de pasivas con .fecha 14 dê  Ju lio  4 a l e

fueron, reconocidos y le son hoy de abono en ju icio  de rev i
sión 21 anos, 9 meses y  15 dias, y  se le acum ulan  como P res i
dente de esta Ju n ta  de Pensiones civiles 3 años, 2 meses y  
20 dias.

D. Benito H errera  R ub in  de Celis, clasificado en concepto 
de jub ilado  con el haber anua l de 3.200 pesetas, cuatro  qu in tas  
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y  por re u 
n ir  35 años, 10 meses y  un dia de servicios. E x trac to  de los 
m ism os: en sesión celebrada por la suprim ida Jun ta  de Clases 
pasivas con fecha 21 de A bril de 1863, le fueron reconocidos y  
le son hoy de abono en juicio de revisión 16 años, 5 meses y  7 
dias; Subdirector de Sección de segunda y  p rim era clase del 
Cuerpo de Telégrafos 2 años, 10 meses y un dia; A uxiliar p ri
mero del m ism o Cuerpo un año, 9 meses y  un dia; Oñcial p ri
mero de Telégrafos 8 años, 9 meses y  21 d ia s , y D irector de 
Sección de tercera  clase 6 años y  un  dia.

D. Matías de L ara y Fernandez, clasificado en concepto de 
jubilado con él haber anual de i .500 pesetas, tre s  qu in tas p a r
tes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reu n ir 
29 años, un  mes y 27 d ias de servicios. E x trac to  de los m is
mos: en sesión celebrada por la Ju n ta  de la Deuda pública 
en 10 de Setiem bre de 1877, le fueron reconocidos como ce
san te  27 años, 8 meses y 19 dias, y  se le abonan como A dm i
n is trado r Depositario del partido  d e R entas de T ru jillo  u n  
año, 5 m eses y 8 dias.

D. Manuel A ntón Nunoz, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 3.606 pesetas, cuatro qu in tas partes del 
sueldo de 4.500 que lé sirve de regulador, y  por reu n ir 36 
años; 3 'meses y 10 dias de ser^cios. E x trac to  de los m ism os: 
en sesión celebrada por esta Ju n ta  con fecha 7 de Setiem bre 
últim o, le fueron reconocidos .33 años, 9 meses y 22 dias, y  se 
le ubonan  como Com andante de los presidios de Sevilla y V a - 
lladólid 2  años, 5 meses y 18 días.

D. Ambrosio M ezquiriz, clasificado en concepto de jub ilada  
on el haber anual de 2J 00 pesetas, cuatro  qu in tas partes de! 

sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y  por reun ir 41 
años, 6 meses y 6 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: en 
sesión celebrada por esta Ju n ta  con fecha- 6 de Setiembre 
de 1879 le fueron reconocidos 26 años, 11 meses y^26 dias, y se 
le abonan por los que prestó en el E jército  11 años, 8 mesék 
y 20 dias, y  por el dable tiem po de cam paña 2 años, 9 meses 
y 20 d ia s ’' * :

D. M anuel Cienfuegos y Ram írez, clasificado en  concepto de 
cesante  con el haber anual de 937 pesetas y  50 céntimos, cu a rta  
p arte  del sueldo d© 3.759 que le áirve de regulador, y  por re 
un ir 15 años de servicios. E xtracto  de los m ism os: M iliciano 
nacional m ovilizado^ meses y 14 diás; Juez de prim era  in s 
tancia de varios partidos, de Centrada, 13 años, 5 m eses y  15 
dias, y  Juez de prim era instancia, de térm ino, de Oviedo, u n  
año, 4 m eses y  un día."

D. M anuel López y  González, clasificado en concepto de ce
san te  con.el ¿abfer. anual de 1.250 pesetas, m itad  del sueldo 
de 2.50Ó que le sirve de regulador, y por re u n ir  31 años, 6 m e
ses y  13 dias de servicios. E x trac to  de los mism os: en sesión 
celebrada por la  suprim ida Ju n ta  d& Clases pasivas con fecha 5 
de Diciembre de 1866, le fueron reconocidos, y le son hoy de 
abono en juicio de revisión, 17 años, 5 meses^y 27 dias; Oficial 

¡ p^ioiero de la A duana de C artagena 4 meses; Oficial segundo 
de. la Tésofería dé Hacienda pública de VáUadolid, 48 añós y 18
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dias; Oficial de cuarta clase la Administración económica 
üe Valladolid, 2 m es^  y ¿^as. en e\ niismo destino en Bar
celona 7 años, U nieses " y 47 dias; Oficial de tercera clase de 
igual Administración en. Albacete 3 años, 7 meses y 84 dias, y 
Oficial de tercera clas,e de la sección de Intervención de la Ad
ministración económica de Lérida,6 meses y 86 dias. ^

D. Agustín Puebla y Tolin, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo como cesante por ser su base de carre
ra posterior a la publicación de la ley de Presupuestos de 2¿ 
de Mayo de 1845. Se le reconocen 15 años, 3 meses y 7 diq^ ele 
servicios. 'Extracto de los mismos: Auxiliar decimoctavo do ia 
clase de, sextos del Ministerio de Fomento unjxñoj ^ meses y 9 
dias; Secretario general de la Universidad de rpvroelona 6 añq#, 
8 meses y 80 dias; Auxiliar de la clase de segundos y de la de 
'primeros del Ministerio de Fomento ó años, un mes y 88 dias; 
Jefe de Negociado de segunda y cíe tercera clase de Hacienda 
pública con destino ú la Dirección general del Patrimonio que 
fué de la-Corona y á la de Propiedades y Derechos del Estado 
un año, 3 mesos y p0 pías, y Jefe de Negociado de primera clase, 
Secretario ié  lo. Delegación especial del Gobierno dê  la Repú
blica para la Administración general del Patrimonio que fué 
de la Corona 5 meses y 84 dias.

MONTE-PIOS d e  i a  p e n í n s u l a .

Doña Carmen Padrini, viuda de D. José Creixell y Miguel, 
Oficial que fué de la clase de terceros de Hacienda con destisio 
á la Dirección general de la Deuda. Se le declara con derecho á 
la pensión del Monte-pio ée oficinas de 685 pesetas ¿muales.

Doña Justa Redondo y Lúeas, viuda de D. Santiago Godos 
’ del Castillo, Oficial que fué de la Administración principal de 

Correos de Oviedo. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Correos de 750 pesetas anuales.

Doña María Ana Gatto Duran y Cuervo, viuda de D. Pan- 
taleon de Ondovillaé Ibarra, Presidente que fué de Sala de la 
Audiencia de Madrid. Se le declara con derecho a la pensión 
del Monte-pio de Ministerios de 3.000 pesetas anuales. 
r ’ Doña Mercedes y Doña Manuela Perez Villamil y García, 
huérfanas de D. Manuel, Promotor fiscal que fué de Sigüenza. 
Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
María del Carmen en el goce de la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 685 pesetas anuales.

Doña Benigna Castro Jaureguiberri, viuda de D. Antonio 
del Rio, Oficial primero Interventor que fué de la Administra
ción de Rentas de Santiago (Ooruña). Se le declara con derecho 
á la pensión del Monte-pio de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Javiera Ramirez y Jiménez, huérfana de D. Domingo, 
Magistrado qué füé del Tribunal superior establecido en Este- 
lia. Se le declara en juicio de revisión con derecho á suceder á 
su difunta madre Doña Felipa en el goce de la pensión del 
Monte-pio de Ministerios de 1.850 pesetas anuales.

Doña María Diez de Tejada y Muñoz, viuda de D. Gregorio 
Prieto y García, Oficial segundo que fué de Correos. Se le de
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de Correos de 950 
pesetas anuales.

Doña Emilia y Doña Justa Rastrollo y Alba, huérfanas de 
D. Luis, Subteniente que fué de carabineros de Hacienda de la 
Comandancia de Badsjoz. Se les declara con derecho á suceder 
á su difunta madre Doña* Juana Alba en el goce de la pensión 
del Monte-pio de oficinas de 318 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Paula y Doña Juana Duque y López, huérfanas de 
D. José, Alcalde mayor que fué de entrada. Se les declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 875 -pesetas anua
les en lugar de la de 685 pesetas anuales que disfrutan por el 
Monte-pio de oficinas, en virtud de acuerdo de esta Junta de 5 
de Agosto de 1875.

Doña Manuela Moras y Gala, viuda de D. Ezequiel VaJdés, 
Magistrado que fué de la Audiencia de Burgos. Se le. declara 
con derecho a la pensión vitalicia del Tesoro de 1.875 pesetas 
anuales.

Doña Josefa Miranda y Peroso, viuda de D. Antonio del Ca
ñizo y Villasante, Contador de primera clase que fué del Tri
bunal de Cuentas del Reino. Se le declára cori derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 1.500 pesetas anuales.

Doña Matilde Criado y Molina, viuda de D. Vicente Güar- 
nerio, Catedrático que fué de término de la Facultad de Medi- 

- ciña de Granada. Se le declara con derecho á la pénsión vitali
cia del Tesoro de,1.850 pesetas anuales.

Doña Lidia Erskine Inglis, viuda dé ti. Juan Isaías Llóren
te, Ministró Plenipotenciario que fué de segunda clase de la 
Legación de España en Munich. Se le declara con derecho á, la 
pensión vitalicia del Tesoro de 1.875 pesetas anuales.

Doña Josefa Cortada y Carreras, viuda de D. Juan Rey Es
pineta, Cónsul que fue de España en Odessa. Se le declara 
oon derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.500 pesetas 
anuales.

Doña Catalina Baldassarra, viuda de D. Mariano Bernabeu 
y Garrigós, Jefe.que fué de la Comprobación industrial dé la 
provincia de Zamora. Se le declara sin derecho á pensión de 
Montc-pio ni del Tesoro por no haber servido su citado esposo 
dos años en destinos incorporados á Monte -pios, ni haber dis
frutado 8.000 pesetas de sueldo con anterioridad á la publica
ción del decreto-ley de 88 de Octubre de 1868.

Doña María de la Concepción Urrengoechea, de estado viuda, 
huérfana de D. Félix José Urrengoechea, Oficial que fué de la 
Dirección general de la Deuda pública. Se le declara sin dere
cho á suceder á su difunta madre Doña Josefa Falcon en el 
goce de la pensión de Monte-pio de 7,50 pesetas anubles, con 
arreglo al art. 81 de la instrucción de 86 de Diciembre de 1831, 
declarándola al propio tiempo enjuicio de revisión con derecho 
á continuar disfrutando la pensión de 500 pesetas anuales que 
en concepto de viuda de D. José Ordax Avecilla se la concedió 
por acuerdo de la suprimida Junta de Clases pasivas de 88 de 
Octubre de 1856.

Doña Gregoria Martínez Gómez, de estado viuda, huérfana 
de D. Serafín, Médico-Cirujano ¡pie fué del ex-Infanté D Cár- 
los. Se le declara sin derecho á la pensión de secuestros que 
solícita con arreglo al art. 81 de la instrucción de 86 de Di- 
#iembre de 1831, y toda vez que no se halla comprendida en 
los artículos del proyecto de ley de ,80 de Mayo de 4868, pues
tos en vigor por el 15 de la ley de presupuestos de 4864.

Doña Josefa y Doña Concepción Sánchez y Sánchez^ huér
fanas de D. Blas, portero primero que fué del Consejo de Ins
trucción pública. Se les declara sin derecho á pensión de Monte- 
pio ni á la del Tesoro* porque los destinos que desempeñó el 
causante no tienen incorporación á Monte-pio, ni disfrutó el 
sueldo de 2XXX) pesetas con anterioridad á la publicación del 
jdecreto-ley de 88 de Octubre de 1868.

Doña Ceferina Rubio Moraga, huérfana de D. Valentín, en- : 
tibadpp que fué de las minas de Almadén. Se le declara‘sin 
derecho á pensión de Monte-pio con arreglo al árt. 81 de la 
instrucción de 86 de Diciembre de 4831, ni á la del Tesoro por- 
qúé el causante no disfrutó el sueldo de 8.000 pesetas con an
terioridad á la publicación del decreto-lev de 88 de Octubre 
de 1868.

—  -  MONTE-PIO DE ULTRAMAR. ,

Doña Isabel Puig y Más, viuda de D. José Mendiburo, Ofi- 
oíal quinto, Guarda-almacén que fué del depósito mercantil de

la Aduana de Manila. Se le declara Ooii derecho á ia pensión de 
375 peseLas anuales.

Doña Dominga BerqÁs, viuda de D. Narciso Tarrat, Subdi
rector que fué de Secció n  de primera clase del cuerpo de Telé
grafos en la isla de Cuba, Se le declara con derecho á la pen
sión de 4.850 pesetas anuales,

Doña Elisa López, viuda de D. Manuel Sidrach de Cardona 
y Quesada, Jefe de Negociado que fué de segunda clase de la 
Administración central de contribuciones y rentas de Puerto- 
Rico. Se le declara con derecho á la pensión de 4,850 pesetas 
anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Ana Emo y C&nelles, viuda de D, Miguel Aguilella, 
Juez que fué de primera instancia. Se le declara con^derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 3.750 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Segares y Saez, viuda de D. Aniceto Marra y 
Saez, Subdirector que fué del Cuerpo de Telégrafos. Sale de
clara con 'derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 8.400 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento. • ,

Doña Josefa Ramón y Vivó, viuda de D. José Gay Ortiz, 
Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.500 pese
tas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Antonia Lorente González, viuda de D. José Guerrero 
Fernandez, Guardia que fué de primera clase del Cuerpo de 
seguridad de esta capital. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 1.850 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

D o ñ a  Antonia Catalan, viuda de D. Juan Moré, Mozo que 
fué de la Universidad de Zaragoza. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respectó le  500 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Antonia Serrano, viuda de D. Pascual Martinez Gon
zález, Ordenanza que fué de Telégrafos. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia ai respecto ¡le 500 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Petra Casado y Márcós, viuda de D. Lorenzo Blanco, 
Portero que fué del Ministerio de la Gobernación. Se le declara 
sin derecho á las dos mesadas de supervivencia que solicita 
porque cuando contrajo matrimonio con el causante ya habia 
éste cumplido la edad de 60 años.

Doña Carolina Andreu Sabater, viuda de D. Juan Lanzarot, 
Administrador que fué, jubilado, de Propiedades y Derechos 
del Estado de Sevilla., Se le declara sin derecho á las dos mesa
das de supervivencia que solicita porque cuando contrajo ma
trimonio con el causante ya habia cumplido éste la edad de 60 
años.

EXCLAUSTRADOS.

Se rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión 
diaria de 75 céntimos de peseta á los interesados siguientes:

D. Manuel Baho y Ortiz, lego exclaustrado del convento de 
San Antonio de Nalda.

D. Joaquin Joven Jaime, Corista exclaustrado del convento 
de Carmelitas de Calanda.

D. Juan'Francisco Milla®* Corista exclaustrado del conven
to de Escolapios de Zaragoza.

D. José Vallejos, Corista exclaustrado del convento de San 
Ginés de la Jara, y

D. Antonio Gil y Ferri, lego exclaustrado del convento de 
Trinitarios de Alcira.

LIMOSNA DE ALMADEN.

Agustina Juana Campos ŷ  Vaíser&s, viuda dé üríspulo de la 
Paz y García, operario que fué de las minas de Almadén. Se le 
declara con derecho á la limosna diaria de 50 céntimos de pe-

Madrid 31 de Octubre de 4884.=V.# B.9=»E1 Presidente, 
P. A., Magallon.=El Vocal Secretario, Fernando de Madrazo,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

* Banco E sp añ o l F ilip in o .
Estado délas mentas en 31 de Octubre dé 1881.

Folios. ' Pesos fuertes.
  CUENTAS DEUDORAS.  ---- -------

8 Casa del Banco: su valor actual . .  14.880‘09
3 Menaje: su valor en la actualidad  4.442*42
5 Préstamos sobre alhajas: un pagaré en

cartera . .   .....................    800
7 Idem sobre fincas: por siete escrituras. 69.400
8 Idem sobre buques: por dos i d .  ......... 8.8Q0

' 9 Valores en suspenso: pendientes de
cobro   34.669*67 ‘

40 Junta de obras públicas: resto de su
débito  ................. . . ...........  891*93

11 Sres. Zulueta y Compañía,de Londres:
deben libras esterlinas 4*5*4.............. 80*31

18 Gastos de pleitos: costas pagadas  589*69
13 Banco de España en Madrid. ........   88*01
14 Alhajas: valor de dos depósitos  1.608
89 Gastos: desde 1.° de Julio ....................  5.029*40
50 Fondos remesados: costo de 46 letras. 160.847*34
78 Banco Hispano-Oolonial de Barcelona. 89.940*07
80 Pasta de metales: valor de un depósito. 8.500
84 Documentos descontados de la Caja de

Depósitos............................................. 628.176*40
85 Pagarés descontados: 806 pagarés en

cartera .............................    852.439*88
88 Préstamos sobre quedans de la Caja de

Depósitos: 8 pagarés en cartera  41.816*60
89 Tesoro: existencia en metálico y  bille

tes.....................    8.849.457*30

4.701.806*81

CUENTAS ACREEDORAS.
16 Capital: 3.000 acciones emitidas de

pesos fuertes 8 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  600.000
17 Fondo de reserva: tiene actualmente... 56.780
84 Dividendos atrasados: pendientes del

88.° al 5R* dividendo   8.573*38
85 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3*84
87 D. Francisco de Iriarte: saldo á su favor 18*43
88 54.° dividendo: pendientes de este di

videndo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .V. .  657
48 Giros sobré España: por letras giradas. 53.018*50
49 Premios y daños: saldo de está cuenta. 4.853*45

Folios. Pesos fuertes.

62 55.° dividendo: pendientes del actual
dividendo ....................... . . ...........  8.008

75 Billetes en Caja: 855, su valor.............
76 Idem en circulación: 82.830, su va lo r.. 788.955
77 Ganancias y pérdidas: beneficios desde

1.° de Julio ......................    61.441*05;
83 Libramientos aceptados: 107 por va

lor de . . ......................     4.845.816*75
86 Depósitos: 107 c o n . . . . . . . . . . ............ 105.867*35
90 Cuentas corrientes: 855 con. . . . . . . . .  1.778.875*7$

4.701.806*84

Manila 31 de Octubre de 1881.--=E1 Tenedor de libros, Jost 
de Barriós.=V.° B.*=E1 Director de turno, José M. Rocha.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m i n i s t r a c i ó n  de Correo Central.

día 22. ■
Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.

Núm. 650 Anselmo González.—León.
651 Domingo Blanco.—La Bañeza.
652 Félix Seco.—Tomellos©.
653 Jacinto Rodríguez.—Valle.
654 Joaquin Clara.—San Feliú de Guixols.
655 Josefa Company.—Igualada.
556 José Rollano.—La Campana.
657 José Rubert.—Alcalá, de Henares.
058 José García.—Chinchón.
659 José Diego.—Bralin.
660 Juana Nueva.—Valladolid.
661 Juan Alcaide.—La Rambla.
662 León Barrilero.—Alcázar de San Juan.
663 Manuel Buisan.—Talamanca.
664 María Chacón.—Santander.
665 Paz Falcon.—Ciudad-Real.
666 Pedro Mañueco.—Medina del Campo.
667 Raimundo Prado.—Escorial.
668 Sara Valdivia.—Cieza.
669 Santiago Montalban.—Torrelaguna.
670 Saturnino González.—Buitrago.
671 Servando Ceballos.—Santander.
672 Tornas Troitiño.—Puente la Reina.
673 Valentina Ortega.—Astudiilo.
674 Vicente de Arana.—Bilbao.

Madrid 22 de Enero de 4882.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Gabinete Central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

. á los destinatarios.
" 'Día 23. '

Estación de or/gen. del destTnaUrio. Domicilio.

Cannes. . . .  CondesaBeaugerard Almirante, 2.
Barbastro. . . . . . .  Raimundo Fernan

dez Cuesta. . . . . .  Caballero Gracia, 74,
segundo.

Z a r a g o z a H e r r a n d o   ........  Sordo, 47, segundo.
F erro l ................ Tomás Caraballo.. .  Bilbao, 14.
Gijon. i . .  ........ Bechambre.............  Paragüero.
B i l b a o .   Alfonso Frade. . . . .  Sin señas.
0v iedo ... . . ........  Juan Pacheco  Idem.
Sevilla.................  Balmas Planas  Idem.

Madrid 23 de Enero de 1882.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, B. Mogrovejo.

Secretaría de la  Capitanía general de M arina  
del D epartam ento de Cartagena y  de su  Junta  

económ ica. *
El dia 6 de Marzo próximo, á la una de su tarde, deberá 

subastarse simultáneamente-en Madrid y esta capital de De
partamento el suministro de la madera de pino de tea, rojo y  del 
país ó carrasco, pino blanco de Riga y del Norte y  ̂ berlingas, 
á que se refiere el pliego de condiciones á continuación inserto, 
el cual sé halla también de manifiesto en el Ministerio del 
ramo y en esta Secretaría.

Todo lo que se publica por medio del presente edicto, á fin 
de que pueda llegar á conocimiento de los licitadores.

Cartagena 44 de Enero de 4882. =  El Secretario, Caries 
Molina. •

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .— Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca d licitación publica el 
suministro de la madera de pino de tea, rojo y del país ó car
rasco, pino blanco de Riga y del Norte, como también las ber
lingas que son necesarias en este' Arsenal, según lo dispuesto 
en Real órden de 42 y 22 de Noviembre último. •
4.a La licitación tiene por objeto el suministro de las ma

deras comprendidas en la relación que se acompaña al p*eséiite# 
pliego.; ”

8.a Lós precios que han de servir de tipos para la subasta 
y las condiciones que han de reunir las maderas para ser Ad
misibles son las que se expresan en la unida relación.

3.a La subasta tendrá lugar simultáneamente áñté lá Jühtá 
que se designe en Madrid, en el Ministerio de Marina y  lá eco
nómica de este Departamento, en el diá y  hora que se anun
ciará en la G a ceta  de  Madrid y  Boletín oficial dé lá provincia 
de Murcia.

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeeion al 
unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de la Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja generalcte 
Depósitos, en las sucursales de provincias , la cantidad de 39# 
pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por la-ley 
al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 487o.

5.a Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro
ceder á licitación oral entre los autores de ellas, sé entenderá
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tpie renunc ian  &1 déf-écho á la puja los que abandonen el local 
sin ag ua rda r  la adjudicación, la cual tendrá lugar por el orden 
preferen te  de num eración de los respectivos pliegos en el caso 
de que todos los in teresados se.negasen á mejorar sus ofertas.

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la I b : '°rúon oral, le expresarán en la misma unidad ó f ra c 
ción oh : U ad monetaria que la adoptada para  los precios tipos.

6.a L, imitador á quien se adjudique en definitiva el remate 
im po ndrá  como fianza para responder del cumplimiento del 
contra to la cantidad de 793 pesetas en la m ism a forma que es
tablece la condición 4 a, cuya fianza no le será devuelta hasta  
que se halle solvente de su compromiso y justifique haber sa 
tisfecho la contribución industrial  con que hayan  de ser g ra 
vados Jos libramientos que origine el servicio.

7.a El contra tista  presentará  en el almacén de recepción de 
este Arsenal todas las maderas que abraza su contrato en un 
plazo de 40 dias contados desde la fecha en que otorgue la es
critura.  Si del reconocimiento que lia de practicarse en Ja  for
m a que determ ina el reglamento de Contabilidad vigente r e 
sultasen inadmisibles las maderas presentadas por no reun ir  
las condiciones estipuladas, se obliga el contra tista  á reponer
las en el plazo de 30 dias á p a r t i r  de la fecha del reconoci
miento y á re t i ra r  del Arsenal en el término de cinco dias las 
desechadas, pues de lo contrario procederá la Administración 
á venderlas por cuenta  del interesado, reservándose el 10 
por 100 del producto por razón de m ulta  más el importe de los gastos que la venta origine.8.a Se impondrá al contratista la m ulta del i  por 100 sobre el importe al precio de adjudicación de todas las maderas contratadas por cada dia que demore la entrega ó la reposición de las desechadas después del* vencimiento d é lo s  plazos que para uno y otro objeto establece la condición anterior; y si la demora excediese en el primer caso de 30 dias y de cinco en el segundo, se rescindirá el contrato adjudicándose la1 fianza en favor de la Hacienda y quedando subsistentes las multas impuestas.9.a Dentro de los 15 dias siguientes al de la entrega se expedirá por Ja Intendencia del Departamento libramiento de su importe á favor del contratista contra la Depositaría de Hacienda pública de esta ciudad, ó sobre la Caja de la Administración económica de la provincia de Murcia.10. Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasione la actuación del expediente de subasta que con arreglo á lo prevenido en Real orden de 6 de Octubre de 1866* son los siguientes:

1.° Los que se causen en la. publicación de los anuncios ypliegos de condiciones en los periódicos oficiales.3.° Los que según el Arancel correspondan ál Escribanopor su asistencia y redacción del acta de remate, otorgamiento 
de escritura y copia testimoniada de la misma.3.° Los que se originen con la impresión de 50 ejemplaresde dicha escritura que ha de entregar el asentista para uso de las oficinas.

La escritura de contrato deberá sólo contener la fecha del periódico oficial en que se haya insertado el pliego de condi- cienes, el testimonio de acta de remate, copia de la orden en que éste sé apruebe y del documento que justifique el depósito ó garantía exigida y la obligación que contrae el contratista de cumplir lo estipulado.
Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el pliego de condiciones sin intervención de la Administración, debiendo el asentista presentarlos salvados de errores de imprenta con la correspondiente fé de erratas, en la inteligencia de que le serán devueltos los que carezcan dé este requisito.41, Además de las condiciones expresadas regirán para este contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la ( ¿ a c e t a  de Madrid de 7 del mismo mes, en cuanto no se opongan á las contenidas en este pliego. , , v
Arsenal de Cartagena 19 de Diciembre de 188i.=rSántiago Soriano.=V.° B.*=Aureliano Cañellas.—Es copia.=*Santiago Soriano.==Es copia.=Oárlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de en su nombre (ó á nombre de DonN. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones in sertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  núm . . . . .  de tal fecha (ó  en el Boletín oficial de la provincia de Murcia núm  de tal fecha) para contratar la madera de pino, de tea, rojo ó  del país ó carrasco, pino blanco de Riga y del Norte, como también las berlingas que son. necesarias en el Arsenal de Cartagena, se compro' ote á llevar á efecto el expresado servicio, con estricta sujeccion á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados como tipo para la subasta en la relación unida al mismo (ó  con la rebaja de tantas pesetas y tantos céntimos por 1Ó0) todo por letra.

(Fecha y firma del proponente.)
C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . — I n g e 

n ie ro '* ;  d e  l a  A r m a d a .— D e t a l l . — A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . —  Pliego de condiciones para los precios tipos, plazos para la entrega y las facultativas que sé proponen para la adquisición de la madera de pino tea, rojo ó delpais ó carrasco,pino blanco de Riga y del Norte, como también las berlingas que se expresarán y que deben ser objeto de subasta solemne, según Real orden de 13 y 33 de Noviembre de 1881.
4 a. La madera que se subasta será:Veinte metros cúbicos pino tea en tosas de ocho á 13 metros y 16 escuadría en adelante sección media.

Diez metros cúbicos pino tea en tosas de 35 á 40 centímetros escuadría y de 10 á,12 metros largo.
Diez metros'cúbicos pino te,a en tablones de ocho á 13 metros largó, 30 centímetros ancho y 17 id. grueso.Cinco metros cúbicos pino tea en tablones de siete á 13 metros, largo, 30 centímetros ancho y 13 á 13 id. grueso.Cinco metros cúbicos pino rojo en tablones de seis metros en adelante largo, y 25 á 30 centímetros por ocho á 10.Seis metros cúbicos pino blanco de Riga, en tosas de seis metros en adelante largo y 35 á 35 centímetros cuadrados.Cuatro metros cúbicos pino blanco del Norte, en tablones de seis metros en adelante largo, 30 á 35 centímetros ancho, y siete á ocho id. grueso.
Cinco metros cúbicos pino del país ó carrasco en tosas rectas, para camas de cinco metros en adelante largo, y nueve á  16 de escuadría sección media.
Tres berlingas de 15 á 16 metros largo, 15 á 17 centímetros diámetro en el tercio de su largo, y seis á ocho id. en la ñor.Tres id. -de nueve á l l  metros largo, 10 á 13 centímetros diám etro y cuatro á seis id. en la ñor.
Tres id. de 13 á 14 metros largo, 15 á 17 centímetros diám etro  y 9 á  11 ¿d. en la flor.

3.* Los precies tipos que se fijan para ia subasta son:
P iso  tea en tosas.............................  met.* eúb.° á 413 ptas.Pino tea en tablones......................... .... id . á 119 id.Pino rojo en id   .......................  id . á 110‘5G id.
Pino blanco de Riga en fosas  id , 4 85‘85id.

Pino blanco del, Norte en tab lones . . .  mct,° e i r  J á 9-í‘4> id. 
Pino del país ó carrasco en tosas rectas. id. á 4.80
. Berlingas de 15 á 16 metros largo, lo  á 17 centímetro^ "d iámetro en, el tercio de su largo, y 0 á 8 en la ñor, á 180 Deseco la s t r e s ,  , *

la» ao 9 á 11 metros largo, 10 á -13 centímetros diámetro en 
el venció de su largo y cuatro á seis en la ñor, á 75 id. Jas  tres.

Id. id. de 13 á 14 metros largo, 15 á 17 centímetros diáme
tro en el tercio de su largo y nueve á 11 id. en la ñor, á 180 id. las tres.

3.a El reconocimiento y medición se h a rá n  con arreglo á 
las instrucciones aprobadas por Real órden de 13 de Enero de 
1865 y el recibo y clasificación por las condiciones expresadas 
en el pedido, entendiéndose que las dimensiones en las m ade
ras  podrán ser mayores que las de los pedidos, siendo las que resulten  las que se tom arán  pa ra  la cubicación y las de los pe
didos para el precio del metro cúbico.

4.a Para  que sea de recibo la madera que se presente al re
conocimiento, deberá ser de la misma- calidad ó superior que la 
de las m uestras  que haya en el Arsenal con este objeto, y sus 
dimensiones darán  en l im pió las  del pedido.

5.a L a  entrega se ha rá  a los 40 dias después de su ad jud icación.
Arsenal de Cartagena 6 de Diciembre de 1881.~=P. O., J. José 

Velez.=V.° B .°=Franciseo  R iv a s .= E s  copia, Santiago Soria-  n o .= E s  copia, Carlos Molina.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  de  M a d rid .

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se saca á pública subasta por pujas á la llana 
los materiales procedentes del derribo de la casa núm. 30 de la costanilla de los Angeles.

El acto tendrá lugar el 30 del actual, á las dos de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial.El tipo para la subasta es el de 3 500 pesetas.
La fianza para tomar parte en dicho acto es de 135 pesetas.Las demás condiciones estarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, de once á cinco de la tárele, todos los dias no feriados que medien hasta el anterior al ele la subasta.Madrid 20 de Enero de 1883.=E1 Secretario, José Dieenta*.—1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALMENDRALEJO.
D. Vicente Vázquez Cuenca, Escribano de activaciones ha

bilitado de este Juzgado. •
Doy fé que en la causa que se sigue en este Juzgado contra 

Juan Moreno déla  Llave y otros por varios incendios aparece 
la requisitoria siguiente:

«D. Víctor Coviany Junco, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Feli
pe Fernandez González, apodado el Castellano y el conocido por 
el Cubano, cuyos apellidos indican ser Garoía Suarez* cuya na
turaleza, vecindad y residencias se ignoran, vistiendo el pri
mero con traje de castellano, haciéndose el cojo de una pierna, 
y tiene una cicatriz en la mejilla y ceja izquierdas de un sablazo, 
y el último viste de habanero, con faja de seda color grosella, 
sombrero de paja y haciéndose el manco del brazo izquierdo, 
para que en el término de 15 dias, á contar desde la últim a 
inserción en los Boletines oficiales de esta provincia y Cáceres y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado con el fin de 
prestar declaración de inquirir en la causa que en su contra y 
otros se sigue por varios incendios; apercibidos que trascurrido 
dicho término sin haberse presentad# les parará e l- perjuicio 
que haya lugar; encargando al propio tiempo á las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de órden público de la Nación 
procedan á la busci y captura de los insinuados sujetos; y caso 
de ser habidos, los rem itan á disposición de este Juzgado con 
fas seguridades convenientes.

Dado en Almendralejo á 33 de Noviembre de 1881.=Víctor' 
Covian.*=De órden de S. S., Vicente Vázquez Cuenca.

La requisitoria inserta está conforme con su original á que 
me remito. Y a los efectos que en la misma se interesan, expido 
la presente que firmo en Almendralejo á 34 de Noviembre 
de 1881.=Vicente Vázquez Cufenca. '

COIN.
D. José Trinidad Carrasco y Castilla, Juez de primera ins- : 

tancia de este partido.
Habiéndose ausentado de su domicilio Antonio de Torres 

Moreno, natural del Burgo, vecino de la ciudad de Málaga, que 
ha habitado en la calle de la Trinidad, núm. 6, casado con una 
de Yunquera, que parece es Mora de apellido, con dos ó tres h i- 
jos, de edad de unos 30 años, de buena estatura, lleno de cuer
po y de cara larga y enjuta, dedicado á tráficos, por el presen
te edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo al Antonio de Tor
res Moreno para que dentro del término de 15 días, á contar 
desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presente en los estrados de este Juzgado á oir los cargos qué 
le resultan en la causa que se sigue por la Escribanía del in 
frascrito sobre hurto de tres cerdas de la pertenencia de Don 
Marcos Torres Bernal, llevado á efecto la noche del 34 de Se
tiembre último en el cortijo que aquel labra en el partido de: 
la Campiñuela de este término; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
hubiese lugar con arreglo á la ley.

Ál mismo tiempo ruego y encargo á  las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial se sirvan proceder 
á la busca y detención del Antonio de Torres Moreno* cuyo ac

tual paradero so ignora; y una vez conseguida, remitirle á la ' 
cárcel publica de esta v iña y disposición ao este Juzgado.

Dado en Coin á 39 de Noviembre de ‘1881.==José Trin idad 
.Carrasco y C asi i l ]a .=Por mandado de S. 8., Antonio Bonilla.

LUGO.
D. f ranc isco  Vázquez Q.uiroga, Juez de prim era instancia 

de la climad ce Lugo y su partido.
Por ia presente hago notorio que entre doce y una de la 

tarde del dia 18 del corriente fué sustraída á D. Calixto Tul 
Gayola, Cura párroco ue Santa Mmua de Giá, la cantidad  de 
10.006) i cines proximamenio en monedas ue ero y piafa, j u n ta 
mente que una pistola do dos cañones, una ser villeta corta con 
cenefa encarnada y una bolsa, de perca] rojo destinada á g u a r 
dar la sobrepelliz, por cuatro hombres de los que penetraron 
tres en su casa pa ia  la comisión del licclio. V como ciñiera cruo 
hasta  ahora sean estos desconocidos y se ignore el paradero de- 
dicho metálico, pistola y prendas referidas, acordé hacerlo pú 
blico á laaedio de esta requisitoria, por b  que se exhorta á t o 
das las Autoridades, así civiles como militaivs, para que se 
s irvan disponer la práctica de las más eficaces diligencias á, 
inquirir  el paradero de lo sustraído), que se ocupará siendo h a 
bido y pondrá á disposición de este .Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encontrare, á cuyo fin se consignan a conti
nuación las señas que de los indicados cuatro hom bres c o n s ta n .

Dado en Lugo á 37 de Novienbre de 188i.=Francisco Váz
quez Quiroga.=*El Escribano, Marcial Minguillon.

Señas de los cuatro hombres.
Dos de ellos de estatura regular y los otros más baja, re

presentando estos la edad de unos 30 años y aquellos de 40, 
vestidos ordinariamente con calzado de zapatos, siendo portu
gueses los de uno, el que usa tapabocas morado con listas en 
carnadas y azules, y todos chaquetones largos forrados de ba
yeta, con pantalones al parecer de tela.

MADRID.—AUDIENCIA.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Se

bastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita y llama á 
Doña Carmen García, esposa de D. Rafael Delgado, que habitó 
en la calle de Segovia, núm. 7, cuarto entresuelo, y á D. Vi
cente B rull, cuyo paradero actual y demás circunstancias se 
ignoran, á fin de que en el término de 10 dios, á contar des
de el siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en 

. dicho Juzgado durante las horas de audiencia y días no festi
vos a prestar declaración en causa criminal; bajo apercibi
miento que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 23 de Noviembre de 18S1.=V.° B.#=E1 Sr. Juez, 
C arrasco.=El actuario, Pedro Advíneula Villarrubia.

Por el p¥eseúte y en virtud de providencia del Sr. D. Se
bastian Carrasco y Cálvente, Jüez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita y llama á Deña 
Isidora García Cano, de 58 años de edad, viuda, que en !.'• 
de los corrientes’ habitaba en la calle de Segovia, núm. 8, 
piso tercero, y á su hija Margarita, cuyo paradero actual y de
más circustancias se ignoran, á fia de que en el preciso térm i
no de 40 dias, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presenten en dicho Juzgado y mi Escribanía du
rante las horas de audiencia y dias no festivos a prestar decla
ración en causa criminal; bajo apercibimiento que ai no lo ve
rifican las parará el perjuicio que haya lugar*

Madrid 33 de Noviembre de 488i.=V.* k ° = E l  Sr. Juez, 
CárraSGO.-=El actuario, Pedro Advíneula Villarrubia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital se cita, llama y 
emplaza ¿ Ramona Luquet Puente, na tu ra l de Barbastro, hija 
de Pedro y de Francisca, de 34 años de edad, de estado viuda, 
vecina de Zaragoza, y María Salvador Rollo, natural de H/jar, 
de 36 años,, soltera, hija de José y de Felipa, vecina de Z ara 
goza, para que dentro del término de 45 dias se presenten en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder á los 
cargos que Ies resultan en la causa criminal que se les sigue 
por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se las de

clarará rebeldes, parándolas el perjuicio á que haya lugar.
Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. B. G.) 

exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, individuos del Poder judicial procedan A lá busca y 
captura de Ramona Luquet Puente y María Salvador Rollo, po
niéndolas en la cárcel de Villa detenidas comunicadas á dispo
sición de este Juzgado caso de ser habidas.

Dada én Madrid á 36 de Noviembre de 1881.—Sebastian 
Carrasco.=Por mandado de S. S., José Escribano.

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso, se cita pot el presente y término de 
seis dias á un jó ven llamado Eduardo López, que vive con su 
madre en tina carbonería de la calle de la Palm a A lta, igno
rándose el número, así como el actual paradero de dicho jóveti, 
con el fin deque se presente en el expresado Juzgado y Escri
banía de D. Agapito Gil Manrique á prestar declaración eom# 
testigo en causa criminal; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 1881 .W V / B.#=*EI Sr. Juez* 
Mariano Fonseea.*=El actuario, Agapito Gil Manriqué.
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M ADRIDEJOS. ^
D. F erm ín  Abejón y Calvo, Juez de prim era instancia de , 

este partido .
Por el presente y term ino de i 2 dius, á contar desde su . 

inserción en la G ace ta  de M adrid y Boletín oficial de la p ro 
vincia, se cita, llam a y emplaza á D, E duardo  Bellido, veci
no de Madrid, s o l t e r o ,  do  28 anos de edad, litograio, para 
que re presente en este Juzgado á la p ráctica  de una diligencia 
judicial; bajo apercibim iento que de no hacerlo  le para rá  el 
perjuicio que huya lugar.

Dado en M adridejos á 29 do Noviembre de 1881.—I1 erm in 
A bcjon .= P or m andado do 3. S., Scrapio Infante.

MÁLAGA.—ALAMEDA.

Yo el in frascrito  E scribano doy ie que en el Juzgado de 
p rim era instancia  del d is trito  de la A lameda y por ante mí se 
sigue causa crim inal de oficio contra Juan  Muñoz A gu ilar s o 
bre falsificación que tuvo principio en 5 de N oviem bre,áel ano 
actual, en la  cual se encuentra la  requ isito ria  que copiada 
dice:

D. Juan  Rieoy y F raiz, Juez de prim era instancia  del d is
trito  de la Alameda de esta ciudad, etc.

Por la p r e s e n t e  llam o y busco á D. M anuel Perez O livencia, 
Secretario que ha  sido del Juzgado m unicipal de este d is trito , 
que en la  actua lidad  lo es del de Burge, cuyas demás c ir
cunstancias se ignoran, para  que den tro  del térm ino de dO 
di as, contados desde la inserción de l a  presente en la G a c e t a  

■:de  M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, se persone en la 
cárcel pública de esta ciudad á rend ir inqu isitiva  en la causa 
crim inal que se sigue sobre falsedad de docum entos oficiales, 
apercibido que de no verificarlo se decla rará  contum az y rebel
de, parándole el perjuicio que baya lugar.

Y encargo á todas las A utoridades y dependientes del Poder 
judicial procedan á la busca y cap tu ra  del referido, poniéndolo 
en la  cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en la. ciudad de Málaga á £4 de Noviem bre de 4 8 8 4 .=  
Juan  R icoy .= P o 'r m andado de S. S., F rancisco  Pascual.

L a requ isito ria  in se rta  concuerda con su orig inal en la 
causa d 1 su referencia á que me rem ito. Y p ara  que conste en 
cum plim iento do lo m andado, estiendo el p resente que firmo 
en Málaga á 24 do N oviem bre de 1 8 8 i.= F ra n c b c o  Pascual.

MATARÓ.
Ü. Leopoldo Méndez Bálgoma, Juez de p rim era  in stancia  d e ' 

este partido .
Por fa presente requisitoria, y  en v irtud  de causa crim inal 

que in s tru y o  sobre robo de 25 pesetas y varios Afectos perpe
trado  duran te  la  noche del dia de ayer eri la-'casa del fab rican 
te  de esta  ciudad D. Salvador E zquerra; en nom bre de S. M / el 
R ey  D. A lfonso N II (Q. D. G.) exhorto  á las A utoridades civiles 
y  m ilitares, y  á los que constituyen policía jud ic ia l para*, que 
procedan á la detención de la persona ó personas en cuyo po
der resu lte  ha llarse  alguno de los objetos robados, que adem ás 
de la expresada cantidad, son los siguientes: ocho cubiertos, un 
-cucharon y dos servilleteros, todo de p lata, m arcado con las in i 
ciales S ,E ., y una cajita  de m adera blanca, en cuya cubierta se 
lee Nuestra señora del Carmen; y en su caso se rem itirán  á . 
disposición de este Juzgado las personas que sean detenidas con 
los objetos que se les ocupen.

Dada en M ataré á 23 de N oviem bre de 188i.««Leopoldo Mén
dez- B á lg o m a .= P o r m andado de S. S., F ernando  Delmás, E s 
cribano.

MEDINA DEL CAMPO.
D. Oárlos G astan Labord#, Juez de p rim era  instancia  de 

esta villa de Medina del Campo y  su partido .
Por el presente edicto se cita y llam a á D. H ermenegildo 

F ernandez R odríguez, Comisionado de aprem io y residente 
an terio rm en te  en la  ciudad de Y alladolid, para  que en térm ino 
de 15 dias, siguientes á su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, com parezca en este Juzgado 
á  ren d ir declaración en diligencias crim inales que me hallo 
ins truyendo  sobre desaparición de un expediente de aprem io; . 
bajo apercib im iento  de que si no comparece se segu irá  el p ro 
cedim iento con arreglo  á derecho, pues así lo he acordado en 
providencia de este día.

Dado en Medina del Campo á 29 de N oviem bre de 48y4 .=  
Oárlos G astan L ab o rd a .= P o f m an lado de 8. S., J. Puidu ltérs.

 MIRANDA DE EBRO.

D. Pascual del R io  y Laredo, Juez de prim ero insta a ria  de 
M iran la  de Ebro y su partido.

P o r el presente edicto se excita el celo’de las A utoridades y 
agen-tes de la  policía jud icial á  fin de que practiquen las m ás a c - : 
t i  vas y  eficaces diligencias en, la busca y rem isión á este Juzgado 
de dos caballerías cuyas seoas y clase se expresan á continuación 
la s  cuales fueron h u rtad as  la nocheMel 7 al 8 de los corrientes 
en la ju risd icción  de Pancorbo y térm ino donde llamo n C ana
lejas, de Ja propiedad de D. Santos Oribe V a ld e rram ay  D. Ilde
fonso G uinea Busto, vecinos de dicho pueblo; haciéndolo tam 
bién de la. persona ó personas en cuyo poder se encontraren 
d ichas caballerías, si no dieren suficiente g a ra n t ía le  s-u.legítima' 
adquisición. •

Dado en M iranda de Ebro á £4 de N oviem bre de 4881." P a s 
cual. del Rio L ared o ,= P o r m andado de S. S., Pedro Nieva.

-  S en a s  de la  ca ba ller ía  h a rta d a  á'D. S a n to ? O rib e  V a trtervarh d .

U na y egua de cuatro á cinco años, de siete cun.rtas. y  un  
dedo de alzada, pelo castaño con algunos blancos, en el lomo,.

¿ e s tre lla  b lanca m uy pequeña en. la frente, calzada de uno. 
de los pié^, con m arca á fuego P. O. en anca derecha, colina 
cortada  la crin , y atiende por el nombre do N avarra .

Idem de la de D. Ildefonso Guinea Busto .

U na yegua de siete á ocho anos, de siete cuartas de alzada 
poco más ó menos, pelo negro y entreverados algunos blaifbos, 
con un lunar  blanco pequeño debajo de la cola, m area á fuego 
P. O., colina, m uy corpulenta, y atiende por el nombre de T ra 
jinara.

NAYALCARNERO.
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera ins tancia  de 

N avaluar ñero.
P or  el presente edicto y término de 10 días se c-it-a, llama y 

emplaza á Nicasio Fernandez, vecino que parece ser de Madrid, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, y arrendatario  de los 
pastos de un re tam ar  si tuado en el término de H um era, y 
correspondientes á la Escuela práctica do Artillería, ó sea ál 
campamento llamado de üarabanehel, para  que en el té rm ino  
referido se presente en este Juzgado y Escribanía  del que r e 
frenda para  ofrecerle U  causa pendiente en el m ismo por in 
cendio de dichos retamares; apercibido que do no hacerlo le 
p ara rá  el perjuicio qíte haya  lugar.

Dado en Navalcarnero á 45 de Noviembre de 4884 .= M aria- 
no O abeza.=Por su mandado, Ramón Sánchez de Ocaña.

OLMEDO.
D. Joaquín M aría de Alósry.-Mon,-Juez de prim era in stancia  

del partido  de Olmedo.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á lo,s parien tes de 

José P ena Vázquez, n a tu ra l de Abellid y vecino de Y alladolid, 
de estado viudo, de 60 años de edad,' que falleció rep en tin a 
m ente en H ornillos la m añana del 2o de Agosto últim o, p a ra  
que en el térm ino de ocho dias, á contar desde que este edicto 
se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen ten  en este Juzgado 
a f ín  de ofrecerles la causa que cotí m otivo d e ,la  m uerte  de 
aquel pende en el mism o; bajo apercib im iento  que de no h a
cerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á 22 de N oviem bre de 4881 .=Joaquin  Ma
ría  de Alós.==Por m andado de S. 8., T o m ís T orres Perez.

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez de prim era in s tan c ia  de Pam plona 

y su partido.
Por la  presente requ isito ria  se cita, l lam a y busca á F ra n 

cisco M endiburu y Ayeso, hijo de 'V icente y de Teresa, casado, 
labrador y tabernero , de 34 años de edad, n a tu ra l de E lorz, ve
cino de esta ciudad, de e s ta tu ra  regular, grueso de cuerpo, cara 
ancha, color un  poco pálido , pelo y ojos negros, nariz  regu lar, 
y  vestía b lusa azul, cam isa blanca, a lp a rg a ta  neg ra  cerrada* y 
boina azul, para  que á té rm ino  de 45 dias com parezca en este 
Júzgado á p res ta r declaración indaga to ria  en causa c r im in a l 
qué sedé sigue por hom icidio de su! convecino R om án U rtazun .

Al m ism o tiem po ruego á las A utoridades, y  encargo á los 
individuos de policía jud icial que procuren la  cap tu ra  de dicho 
procesado; y que en caso de conseguirla, Ie rem itan  con las de
bidas seguridades á m i disposición.

Dada en Pam plona á 26 de Noviem bre de 4 8 8 1 .= Jav ie r de 
O rive.= D e su órderr, P rim itivo  E zcurra .

D. Jav ier de Orive, Juez de p rim era in s tanc ia  de esta ciudad 
de Pam plona y  su partido .

Por la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á H er
m enegildo Colomo é Ibero, n a tu ra l y residen te  en el pueblo de 
Ucar, de 24 años de'edad, e s ta tu ra  a lta , pelo y ojos negros, co
lor m oreno, nariz aguileña, barba cerrada; viste pan talón  o s
curo, elástico y b lusa azul, boina oscura y a lp a rg a ta  valencia
na, que se ha ausentado de su domicilio ignorándose, su p a ra 
dero, y se ha lla  com prendido en el núm . 3.° del a rt. 373 de la 
Compilación de E njuiciam iento crim inal, para  que en el té r 
m ino de 4o dias se presente en este Juzgado á fin de que se le 
notifique la sentencia d ictada en la causa contra el m ism o y 
otros por lesiones, disparos de arm as de fuego y resistencia  á 
la A utoridad, y se le cite y emplace para  an te  la E xcm a. A u -

• diencia de «ste d istrito ; con lo dem ás que proceda; bajó ap erc i
bim iento si no com pareciere de ser declarado rebelde, p a rá n 
dole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todos los Sres. Jueces 
de la  Nación y demás A utoridades y agentes de policía ju d ic ia l 

.p ractiquen  las más activas diligencias para  la busca y cap tu ra  
del expresado Herm enegildo Oolomo; conduciéndolo, caso de ser 
habido, con las seguridades convenientes á Las cárceles de este 
partido.

Dada en Pam plona á 27 de Noviembre de USBL-^Javier de 
O riv e .= P o r su m andado, Santiago Jiménez.

/ D. Javier de Orive, Juez d-; prim era instancia  de esta  ciudad 
de Pam plona y su' partido.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á H e r-  
. menegido Colomo é Ibero, n a tu ra l y residente en el pueblo de 
Ucar, de 24 años de edad, e s ta tu ra  a lta , pelo negro, ojos n e -  
grps, color moreno, nariz aguileña, barba cerrada; viste p a n -

* ta lón  oscuro, elástico azul,: b lusa.azul, boina oscura y a lp a rg a ta . 
valenciana, que ce ha ausentado de su domicilio y se igno ra  
su. paradero,, para, que en el térm ino  de 15 dias se p resen te  en 
es-te Juzgado á las resu ltas .de la  causa crim inal que con tra  el 
m ism o se in s truye  sobro hom icidio de_ N arciso Colomo, come
tido el d ia  22 del mes actual.;, boj o apercib im iento  si no com 
pareciese de ser declarado rebelde, parándole el perju icio  que 
haya  lu sa r .
. Al propio ti- mpo ruego .y encargo á todos los Sres. Jueces 

.de,la. N a(ipn  y demá.&A5< toridades y agentes de policía jud ic ia l, 
practiquen, las. m ás activas diligencias para  la  busca y cap tu ra  
del expresado H erm enegildo Colomo; conduciéndolo, caso de se r

habido, con las seguridades convenientes á las cárceles de este  
partido .

Dada en Pam plona á 27 de N oviem bre de 4 8 8 1 .= Jav ier de 
O riv e .= P o r su m andado, Santiago Jim énez.

PU EB LA  DE SA NA BRIA .
D. Ensebio Fernandez de Velasco, Juez de p rim era  in s ta n 

cia de esta v illa  y  su partido.
P or la presente cito, llam o y emplazo de com parecencia 

an te  este Juzgado por térm ino  de 45 días y con el objeto de r e 
cibirle la  oportuna declaración y ofrecerle la causa que in s tru 
yo en averiguación de la  que produjo la  m uerte  a l parecer 
accidental del joven David de P rad a  y R odríguez, en el sitio  
de Campelo, térm ino  de H erm isende, á Ignacio  de P rada , p a 
dre de aquel, vecino de Botillo, y  cuya residencia no h a  podida 
averiguarse; bajo apercibim iento de que en o tro  caso le p a ra rá  
el perjuicio á que h aya  lugar.

A l m ism o tiem po, y  en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G .), 
requiero  á todas las A utoridades é individuos de la  policía j u 
dicial de la  Nación ordenen y p rac tiquen  cu an ta s  d ilig en c ias  
les sug ie ra  su celo, á fin de averiguar el paradero, de citado 
Ignacio; y  obtenida, lo pongan en conocim iento de este Juzgado 
para  los subsigu ien tes efectos de justic ia .

Dada en la P ueb la  de S anab ria  á  24 de N oviem bre de 
48 8 i.= E useb io  Fernandez de V elasco .= P or su  m andado, B e
n ito  R eigada.

P U E NT E ÁR EA S.
D. R afael A ntonio Domínguez, Juez m unicipal suplente de 

este térm ino , que funciona de Juez de p rim era  in s tan c ia  en la 
v illa  de P.uenteáreas y su  partido  por enferm edad del p rop ie
ta rio , y ha llarse  usando licencia el Juez m unicipal.

Por el presente se hace público que habiendo fallecido en 
44 de Mayo de 4875 el Sr. D. José A lvarez Oovelo, R eg istrad o r 
de la propiedad que h a  sido de este partido , se*llam a á las per
sonas que hubiesen sufrido a lgún  perjuicio por los actos en 
que aquel in terv ino  como ta l R egistrador, p a ra  que com parez
can á exponerlo en la form a dispuesta en la  ley  H ipotecaria ; 
pues así lo he acordado en expediente que se in s tru y e  p a ra  la 
cancelación de la fianza su m in is trad a  por dicho Sr. A lvares 
Govelo para  desem peñar dicho cargo.

Dado en P uen teáreas á 25 de Noviem bre dé 4 8 8 4 .= R afae l 
A. D om inguez.= P or su m andado, José Alonso y  Solís.

PU ER TO  DE SA N T A M A R ÍA .
D. José de la  T ejera y  R u iz  M archante, E scribano  d é lo s  de 

núm ero de este Juzgado de p rim era  instancia .
Doy fé que en el m ism o y an te  m í se h a  seguido causa c ri

m inal de oficio por h u rto  á  Mateo P u erto , con tra  M anuel A s- 
tu rad o  F erre iro , en  la  cual h a  recaído sentencia e jecutoria 
en 40 de S etiem bre ú ltim o , la  .que fué confirm ada por atfto de 
la  m ism a fecha, siendo su  fallo el siguiente:

Fallam os que debemos confirrqar y  confirm am os con las 
costas la sentencia consultada, condenando á  M anuel A sturado  
F erre iro  en la  pena de dos meses y  un  d ia de a rresto  m ayor en 
lu g a r de dos meses que le im pone el in ferio r, suspensión de 
todo cargo y  del derecho de su frag io  d u ran te  la  condena, a i 
pago de 6 pesetas 25 céntim os por indem nización de perjuicios 
á Mateo P uerto  en lo que.á  este se le infirieron por el delito  y  
en las costas procesales.

M andamos se abone al procesado p a ra  el cum plim ien to  de 
su  condena la  m itad-del tiem po de prisión  p reven tiva  sufrida. 
A probam os el au to  de insolvencia. Pasado el té rm ino  legal sin  
que con tra  esta  sentencia  se haya  hecho reclam ación a lguna, 
dése cuenta; pues por ella así lo m andam os y firm am o s.= M a- 
rian o  D íez.= A ntonio  de A ngu ita .= Jo sé .M aría  Casas y Miraia- 
d a .= J u a n  de Ley va.

E l fallo  in serto  concuerda, á la le tra  con su  orig inal, al qué 
me refiero.

Y para que sea el m ism o notificado a l perjudicado Mateo 
P u e rto , por m edio de cédula que su r tirá  los m ism os efectos 
que si se hubiese hecho en su persona, m ed ian te  no haber sido 
habido en su domicilio, extiendo la p resen te  p a ra  su  inserción 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  en la c iudad dél P uerto  de S a n ta  Ma
r ía  á 20 de Noviem bre de 4 8 8 4 .= José de la  T ejera .

D. José R odríguez Zapata, Comendador de la  R eal y  d is 
tin g u id a  Orden am erieana de Isabel la  C ató lica , Juez de p r i
m era instancia  de este partido .

Por la  presente requ isito ria  se in te resa  la  p resentación  en 
este Juzgado de F rancisco  Tejero G arcía, n a tu ra l y vecino do 
esta ciudad, soltero, carpintero, de 60 años, de e s ta tu ra  cum pli
da, pelo entrecano, nariz  y boca regu lares, ojos pardos, fiján 
dosele para  dicha presentación el térm ino  de 30 dias á  con tar 
desdeña publicación en la G a c e t a /

Por tan to  ruego y encargo á  los ind iv iduos dé la policía j u 
dicial p rac tiquen  las m ás eficaces d iligencias h a s ta  conseguir 
la  detención y presentación  4 e  dicho individuo.

P uerto  de S an ta  M aría 24 de N oviem bre de 488 i .= José R . 
Z ap a ta ,= E s téb an  P are llada  y Moreno.

QUIN TA N A R DE LA  ORDEN.
D. E varis to  Calderón, Juez de p rim era in s tanc ia  de e s ta  v i

lla  y  p artido  de Q uin tanar de la  Orden.
Por él presente y en v ir tu d  de lo que prescribe  el a rt. 306.de 

la  ley  H ipotecaria, s.e c ita  y  em plaza á  cua lq u ie ra  persona que 
tenga a lguna  acción que deducir con tra  el R eg istrado r do la  
propiedad que fué de este partido  D. M anuel M artínez C am bro- 
nero, á fin de que dentro  del térm ino de la  ley lo verifique en 
este Juzgado de p rim era  instancia; bajo apercib im iento  qne 
pasado sin  verificarlo se lev an ta rá  y  cancelará  la  fianza qué 
tioné prestada; pues así lo tengo, m andado en providencia fe -  
chada en el dia de hoy.
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Dado on Q uintanar de la Orden á 34 de Noviembre de í  881. — 
E varisto  ‘Calderon.=Por .mandado de S. S., Juan L. Guerrero.

SARIÑENA.
Por i-aposente y en v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez 

de primera instancia de este partido en providencia do 33 del 
actual, se-eita, llama f  emplaza á Joaquín Ora Aquiilon y á 
Antonio Marco Jaime, vecinos que fueron de Berbegal, para 
que en el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado 
á ün de hacerles una notificación y requerimiento en expe
diente de -ejecución de sentencia de causa seguida contra dichos 
sujetos y'Otros vecinos de Berbegal sobre sustracción de leñas 
del monte denominado Montijac.

•Sariñena 3o de Noviembre de 188L=joaquin D. Marte!.

SORIA.

D. Nicolás Octavio de Toledo y Alonso, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á  Francisco Tolosa 
Fuertes, casado, carretero, de 33 años de edad, natural y veci
no de Teruel, para que comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de ocho dias, i  contar desde su inserción en la G a 

c e t a  d e  M a d r e o , á  fin de practicar un reconocimiento y am 
pliarle la declaración que tiene prestada en la causa que me 
hallo instruyendo contra José Gonzalo Modrego, de esta ve
cindad.

En su virtud niego y encargo á las Autoridades y sus agen
tes proce dan *á su busca, ordenándole bajo las responsabilida
des á que se haga acreedor comparezca ante este Tribunal á 
los efectos acordados.

Dado en la ciudad de Soria á .38 de Noviembre de 1884»= 
Nicolás Octavio de Toledo.=Por ¡su mandado, Juan Danvila.

TALAYERA DE LA. REINA.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Jkiez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á PYaneísco Vi
cente y Herranz, natural y vecino que ha dicho ser de Madrid, 
hijo de Francisco y de María, vendedor de géneros del Reino', 
y de 37 años de edad, para que en el término de 30 dias se 
presente en este Juzgado, con el fin de cumplir en un todo la 
sentencia ejecutoria recaida en la causa que se le ha seguido 
por lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo será declara
do rebelde; rogando á las Autoridades de la Nación que s i ' 
fuese habido se le rem ita á este Tribunal con dicho objeto.

Dada en Talayera de la Reina á 39 de Noviembre de 1881.= 
Vicente Rodríguez Junquera,=Por mandado de S. 8., Antonio 
Recio.

TORDESILLAS.
D. Luis del Castillo y Perez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Tordesillas y su partido.
Por el, presente hago saber que me hallp instruyendo causa 

crim inal con motivo de la  fuga de la cárcel del partido del • 
p r é s t  en la mismá Francisco Labrador Hernández, natural de 
Bernardos, partido de Santa M aríade Nieva, en la provincia 
-de Segovia, vecino de Madrid, calle de la H uerta del Bayo, n ú - í 
mero 15, hijo de Juan y de Teresa, de 37 años, casado con Jo
sefa Alvarez; sabe leer y escribir, y cuyas señas particulares 
se expresan después; en cuya causa he acordado que po$ las 
Autoridades y sus agentes y por la Guardia civil se proceda á 
la busca de dicho sujeto y su captura, poniéndole después á 
disposición de este Juzgado, pues en ello se adm inistrará ju s
ticia.

Tordesillas 37 de Noviembre de 188L=Luis del O astillo.=  
Federico García Casal.

Señas del fugado.
E statura regular, pelo castaño muy oscuro, ojos castaños, 

nariz regular, poca barba, cara redonda, color bueno y usa bi
gote; viste pantalón de lanilla color oscuro, chaleco de tricó 
negro con viso azulado formando cuadros, chaqueta de astra 
cán negro de lo titulado de lluvia con ribete de satín negro 
pespunteado, faja negra de estambre, gorra de seda negra y 
alpargatas cerradas con punteras de badana color de avellana, 
también tenia otro pantalón de panilla color de castaña, bas
tante usado.

UTRERA.
D. José Ciudad y Aunóles, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente se cita y emplaza á Juan Ruiz^Morales, ve

cino que se dice ser de Grazalema, para que dentro de 10 dias 
se presente en la Audiencia del territorio, á donde se remite la 
causa que se le sigue por contrabando, por haber apelado de 
la sentencia dictada en la misma el otro procesado Andrés 
Contrera González.

Y encontrándose ausente el Ruiz Morales, se expide el p re
sente, que deberá insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Utrera á 8 de Noviembre de 188L=4osé Ciudad y 
A urioles.=El actuario, José de Seda.

D. José Ciudad y Aunóles, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por un solo térm i
no, pregón y edicto á José Roldan Figueroa, alias Rico, natural 
del Viso del Alcor, vecino de Sevilla, casado, del campo, y  

de‘38 años de edad, á fin de que dentro deLtérmino de 10 dias, 
á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado paía que nombre Procurador y Abogado en la causa qué 
contra el mismo instruyo por hurto; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de k  Nación se sirvan dar las órdenes oportunas á los indivi
duos que componen la policía judicial de sus respectivas de
marcaciones á fin de que procedan á la busca y captura del 
Roldan Figueroa, poniéndolo en la cárcel y remitiéndolo á mi 
disposición.

Dada en U trera á 17 de Noviembre de 188í.= José Ciudad 
y A urioles.=El actuario, José de Seda.

#

D. José Ciudad y Aunóles, Juez de primera instancia üe es
ta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 10 
dias,á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á un 
hombre de estatura regular, como de 40 años, y vestido como 
decampo, que en uno de los dos últimos dias de Octubre pró
ximo anterior vendió en la plaza de Abastos de esta ciudad á 
Francisco Calzón un pollo de plumas blancas, para que com
parezca á prestar declaración en causa que se le sigue en este 
Juzgado; apercibido que de no hacerlo s irá declarado Yebelde, 
parándole el perjuioio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades de la Nación ordenen la práctica de diligencias en ave
riguación del paradero y nombre del indicado sujeto.

U trera 19 de Noviembre de 1881 .=José*Ciuclad y Aunóles. =  
El actuario, Felipe Rojas.

D. José Ciudad y Aurioles, Juez*de primera instancia de 
esta ciudad. ' *

Por la presente requisitoria se cita y emplaza por un-solo 
término, pregón y edicto á Francisco García Montoya, hijo de 
Antonio y de Francisca, natural de Sevilla, vecino de Utrera, 
soltero, del campo, de 34 años de edad, con instrucción y sin , 
antecedentes penales, para que dentro del término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel 
nacional de este partido á extinguir la condena que le ha sido 
impuesta en la causa seguida contra el mismo por lesiones; , 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan dar las órdenes oportunas á los in d i
viduos que componen la policía judicial de sus respectivas de
marcaciones, á fin de que procedan á la busca y captura del 
García Montoya, remitiéndolo á esta cárcel á mi disposición.

Dada en. U trera á 34 de Noviembre de 488L=José Ciudad 
y A urioles.=El actuario, José de Seda.

VALDEPEÑAS.

D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de esta 
villa de Valdepeñas y su partido.

Por el presente hago saber qué jen dicho Juagado y E scri- 
banía del que refrenda se sigue causafériminal de oficio contra ¡ 
Pedro Alcolea y Delgado, n a tu ra l de Soeuéllamos, veciho dej 
La Solana, sobre homicidio de Eugenio Vázquez, peón público ' 
que fué de la villa de Moral de Calatrava, y natural de Barco 
de Avila, hijo de Santiago y de María de la Cruz, naturales 
también do dicho pueblo, en cuya causa se tien e  acordado el 
ofrecimiento de causa á los parientes más inmediatos de dicho 
finado, y como no hayan sido hallados en el pueblo de Barco 
de Avila, se ha acordado providencia en 37 del corriente mes 
mandando llamar por edictos á mencionados parientes para 
que en el término de 10 dias siguientes al de ía inserción en ]a 
G a c e t a  se presenten en este Juzgado á manifestar si quieren ó 
no ser parte en la causa, y si renuncian ó no la indemnización 
de perjuicios; apercibidos'que de no comparecer les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valdepeñas á 39 de Noviembre de 188L=José Ma
ría- de M elgar.=Por su mandado, Antonio Muñoz de la Espada.

VALENCIA.—MAR. % *

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
del d istrito  del Mar de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Antonio García y Ferrer, soltero, de 34 años de edad, sin que 
consten otros datos de su filiación ni señas, para que¡dentro 
de 15 dias se presente en este Juzgado a prestar declaración in 
dagatoria en la causa que se instruye contra el mismo "sobre 
estafa.

Encargándose á la vez á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del mismo por 
haberse acordado su prisión.

Valencia 37 de Noviembre de 1881.=Antonio Benitez Mon- 
tenegro.==Licenciado Miguel Tarín.
!

VAL VERDE ¡DEL|CAMINO.

D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio José Her
moso y Coballa, natural de Jaén, vecino de las Minas de Rio- 
tinto, soltero, de 36 años, jornalero, de estatura sobre bajo, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, cara redon
da, y viste chaqueta, chaleco y pantalón negro y botinas del 
mismo color, para que en el término de 15 dias^ contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo sigo por lesiones; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación se

sirvan proceder á la busca y captura del procesado y remitirlo 
á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Val verde del Camino 33 de Noviembre de lS8i.=Leopoldo 
Gandarias.=SJ actuario, Juan R. Criado.

NOTICIAS OFICÍALES.
C réd ito  E sp añ o l.

S O C I E D A D  A N ON I MA  M E R C A N T I L .

D. Hermenegildo Marti y Ferrer, Notario del ilustre Colegio 
ten  norial ce ni ciudad d&Barcelona, en ella residente

. ber tífico que por parte de D. José Comas y Masferrer nro- 
p iftano, de esta vecindad, provisto de su cédula personal de se
gunda clase, ta on num. 34 del corriente ejercicio, se me ha 
exhiuu.o, para carie testimonio en legal forma, la escritura del 
tenor siguiente:

 ̂ ,D. Hermenegildo Martí y Ferrer, Notario del ilustre Cole
gio de Ja ciudad de Barcelona, en la misma residente

Certifico que ante mí pasó la escritura del tenor siguiente’
Número 560.—-En la ciudad de Barcelona, á 13 de Diciem

bre de 1881, ante mí D. Hermenegildo Martí y Ferrer, Notario 
del ilustre Colegio del territorio de la ciudad de Barcelona, ve
cino de ella, y testigos al final nombraderos, comparecieron 
D. José Comas y Masferrer, propietario, de estado casado, de 
edad 39 años; D. Demetrio Sola y Llabori, agente de Aduanas 
casado, de 35 años; D. Pedro Pascual y Tobella, del comercio] 
soltero, de 38 años; D. Juan Píohl y Stuzzenegger, fabricante] 
casado, de 49 años; D. Matías Boada y Estrado, fabricante, ca
sado, de 50 años; D. Antonio Renter y Martí, rentista, casado, 
de 55 años; D. Francisco Llenas y Ventura, tintorero, casado] 
de 35 años; ü. Pedro Paloma y Ferrer, 'comerciante, soltero, de 
46 años; D. Francisco Martí y Puigs, del comercio, casado, de 40 
años; D. José Farnes Flaquer, comerciante, casado, de 36 años; 
D. José Boada y Casanovas, negociante, casado, de 31 años; 
D. Francisco Gelambi y Batlle, del comercio, soltero, de SÍ 
años; D. José Llobet y Vilaclara, del comercio, casado, de 39 
anos; D. Juan Flaquer y Serra, panadero, casado, do 63 anos, 
D. Federico Ribes y Fuster, agente de Aduanas, viudo, de 85 
años; D. Jo sé’Pons y Bragulat, del comercio, casado,’ d* *88 
años; D. Valentín Cerda y Estorch, del comercio, soltero, de 39 
años; D. Ramón Regordosa y Soldevila, fabricante, soltero, de 
36 añós; D. JaimeOlivella y Montaner, comerciante, soltero, de 
39 años; D. Francisco Aurigcma y Triay, del comercio, casado, 
de 38 años; D. Juan Mata Bosch y Solé, fabricante, casado, de 
43 años; D. Miguel R iart y Camps, comerciante, case de, de 33 
años; D. Pedro Bardes y Mañosa, del comercio, Soltero, de 3i 
años; D. Roque Liado y Lluis, del comercio, soltero, de 38 años; 
D. Lorenzo Sans y Vidal, negocian te,‘soltero, de 38 años; D. F ran
cisco Robert é Yarzabal,-comerciante, soltero, de 33 años; D. Ja
cinto Pericas'y Pujol, comerciante, soltero, de 48 años; D. F ran
cisco de Asís Serra y Clotet, del comercio, viudo, de 41 años; Don 
Antonio Moret y Botieres, del comercio, casado, de 48 años; Don 
Vicente Noguera y Sentías, comerciante, casado, de43 años; Don 
Nicolás Peix y Colomer, negociante, casado, de 46 años, y Don 
Narciso Milans y Canaleta, del comercio, soltero, de 39 años, 
todos vecinos de esta ciudad, a excepción de D. Antonio Ren
ter y  Martí, que lo es de la villa de Gracia; D. Lorenzo Sans, 
de San Feliú de Llobregat; D. Francisco Robert, que es súb
dito mejicano, con residencia en esta ciudad, y D. Narciso Mi
lans, vecino de San Gervasio, cuyas personas, profesión y ve
cindad doy fé conocer, comprobándose además tales circuns
tancias por sus cédulas personales del corriente ejercicio, de 
segunda clase, núm. 34, la de D. José Comas; de tercera clase, 
húmeros 348, 319 y  434, las de D. Demetrio Solá, D. Pedro Pas
cual y D. José Farnes; de quinta clase, números 4.314;* b37,94§, 
4.186, 939 y  97, las de D. Juan Hohl, D. Matías Boada, D. F ran 
cisco Martí, D. Francisco A urigem a, D. Juan Mataboseh y 
í). José Pons; de sexta clase, números 1.498, 3.343, 3.543 3 93-i 
3.634, 5.337, 3.739, 3.809, 3.435, 3.348, 488 y 4.543, las de Don 
Francisco Llenas, D. Juan Flaquer, D. José Llobet, D. Valentín 
Cerda, D. Francisco Gelambi, D. Pedro Paloma, D. Federico 
Ribas, D. Roque Liado, D. Jacinto Pericas, D. Francisco de 
Asís Serra, D. Vicente Noguera y D. Nicolás Peix; de sétima 
clase, talón núm. 503, la de D. Antonio Renter; de octava clase, 
números 16.573, 10.939, 11.348, 7.351 y 1.318, las de D. Jaimo 
Olivella, D. Ramón Regordosa, D. Miguel Riart, D. Pedro Bar
des y D. Antonio Moret; de novena clase, núm. 86, la de Den 
Lorenzo Sans, y núm. 769, la de D. Narciso Milans; de quinta 
clase, núm. 1.315, la de D. José Boada y Casa novas, y de tran
seúntes, núm. 4, letra R, la de D. Francisco Robert é Yarzabal, 
libradas por las Oficinas de la Administración económica y del 
Gobierno de esta provincia y por los Alcaldes de sus respecti
vos domicilios los que no son vecinos de esta ciudad, aseguran
do y apareciendo tener todos los señores comparecientes la ap
titud legal necesaria para contratar, no constando cosa en con
trario al infrascrito, dijeron:

Queden razón á la notoria y reconocida importancia que tien e 
el comercio al por menor de esta plaza, no sólo por el conside
rable movimiento anual de sús operaciones, que se cifra por 
millones de pesetas, sino también porque en general se distin
gue, tanto por su inteligencia y actividad como por su honra
dez y buena fé, es Jo cierto que en beneficio propio y en au
mento de la riqueza pública podría tomar tan meritoria clase 

.mucho mayor vuelo en sus especulaciones si encontrase el 
auxilio y las facilidades que en otros países alcanza y le pres
tan las poderosas Compañías establecidas al efecto; ya encon
trando gratuitam ente en ellas noticias fidedignas del concepto 
generalmente merecido por los nacionales y extranjeros, con 
quienes debe entrar en relaciones de negocio; ya domiciliando 
en las mismas todos sus cobros y pagos en ahorro de tiempo 
y gastos; ya descontándosele por ellas en buenas condiciones 
letras, pagarés, facturas aceptadas y pagaderas á fecha fija, y 
los demás documentos procedentes de su tráfico a corta 6 á 
larga fecha que estén revestidas de buenas firmas; ya obte
niendo de las mismas y á moderado interés préstamos sobre 
primeras m aterias, géneros elaborados y demás mercancías 
para hacer frente á sus urgencias; ya logrando las que estén 
sólidamente establecidas la abertura de créditos personales 
proporcionado á su giro y condiciones; ya por otros medios y 
combinaciones no menos eficaces.

Que aunque en esta plaza no faltan Compañías respetables 
y sólidas que podrían hacer tales operaciones, como se dedican 
muchas de ellas principal si no exclusivamente á las bursáti
les; como emplean las otras la mayor parte de los fondos de 
que disponen á cubrir las necesidades del comercio al por ma
yor, y como las demás por lo general obran con estricto crite
rio, «on excesivas formalidades y lentitud y en un círculo de 
acción muy restringido, puede decirse con razón que se halla 
en el dia entregado á sus solas fuerzas el comercio al por me
nor de esta plaza.

Que perteneciendo á él la mayor parte de los comparecien
tes y ejerciendo l§s demás cargos ú operando en ramos auxi
liares del mismo, conocen por su diaria experiencia la valía y 
necesidades de aquel, y por ello resolvieron algunos de ellos y 
se adhirieron los demás á crear una Sociedad de crédito que
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vengará llen ar'e l indh- o vacío que se nota en la exube
rante vida mercantil uo nuestra plaza.

Que no por ello desean que dicha Sociedad renuncie á abar
car cuantas operaciones ofrezcan condiciones de seguridad y de 
lucro y quepan dentro del extenso perímetro en que se mueven 
las de su clase; pues, por el contrario, consideran que esto ha 
de permitirle todavía llenar más y mejor aquel su primordial 
objetivo, y por ello han resuelto que 110 sólo se constituya con 
un capital suficiente para poder desde luego emprender holga
damente sus operaciones y acometer cualquier negocio por im
portante que sea, sino que además la dotan desde luego con 
otro igual al que tendrá á su constitución, para que sea em iti
do cuando se crea oportuno y necesario por el desarrollo, ex
tensión é importancia de sus negocios.

Que respondiendo á este pensamiento determinaron tuviese 
la proyectada Sociedad un capital de 75 millones de pesetas, 
representado por 450.000 acciones de 500 pesetas cada*una, y 
divididas en dos series de 75X00 acciones: la una para ser emi
tida á la constitución de la Sociedad, y la otra cuándo el desar
rollo adquirido por ésta lo aconseje.  ̂ ;

Que abierta suscricion para cubrir la primera serie ele 75.0C0 
acciones, brevemente fué cubierta por los comparecientes has
ta. un número de 48.500, en Ja forma siguiente:

Acciones.

D. José Comas y Masíerrer, tres m i l  ................ 3.000
D. Demetrio Sola, tres m il    ..................................... 3.000
D. Pedro Pascual, tres m il  .......................................  3.000
D. Juan Hohl, fres m il. ................................   3.000
13. Matías Boada, tres m il............................................. 3.000
D. Antonio Renter, tres m il........................................  3.000
13, Francisco Llenas, dos m il.......................................  2.000
D, Pedro Paloma, dos m il............................................. 2.000
D. Francisco Martí, dos m il  .....................................  2.000
D. José Farnes, dos m il...............................     2.000
D» José Boada, dos m il...................................................  2.000
D, Francisco Gelambi, dos m il  .............................' 2.000
D. José Llobet, dos m il    ..............................  2.000
B. Juan Flaquer, dos m il  .................... 2.000
D., Federico ítivas, tres m il.  .........................   3.000
D / José Pons, m i l .   ....................................   4.000
D. Valentin Cerda, m i l  ..........   4.000
D, Ramón Regordosa, m il.................................   4.000
D. Jaime Olivella, m il.................................................... 4.000
D  Francisco Aurigema, m il.. , .........................   1.000
D. Juan Matabosch, m il * 4.000
13. Miguel Riart, q u in ien tas,. ..................................  500
D f Pedro Baides, qu in ien tas....................................   500
D, Roque Liado, quin ientas .......................  500 .
I). Lorenzo Sanz, qu in ien tas - ........................ 500
13. Francisco Robert, quinientas................................  500
D. Jacinto Pericas, qu in ien tas.  ..............................  500
I). Francisco de A. Serra, quinientas.......................  500
D. Antonio Moret, q u in ien tas..................................... 500
13. Vicente Noguera, q u i n i e n t a s . 500
D. Nicolás Peix, qu in ientas.....................   500
Y^D.Francisco Milans, quinientas............................. 500

T otal! de acciones suscritas cuarenta y ocho mil
qu in ientas.      ............    48.500

Y que, formando así todos los comparecientes más de la m i
tad del capital social representado por la primera série de ac
ciones, se hallan en aptitud legal para crear y  constituir la  
Sociedad proyectada.

Por ello y á aquel efecto de su libre y espontánea voluntad  
y  de común acuerdo, todos los comparecientes han venido en 
otorgar la presente escritura, por medio de la cual crean en 
esta plaza una Sociedad mercantil anónima, bajo la denomina
ción^deCrédito Español, que se regirá por los estatutos y re
glamento que s e ‘trascriben á continuación:

ESTATUTOS.

De la denominación, objeto, domicilio, duración 
y régimen de la Sociedad.

Artículo 4.° Con sujeción al Código de Comercio, á la ley  
ele 49 de Octubre de 4869 y á las demás disposiciones vigentes, 
queda constituida esta Sociedad anónima mercantil bajo la 
denominación de Crédito Español.

Art. 2.° Las operaciones á que la Sociedad podrá dedicar- 
se^son:

Primero. Suscribir ó contratar empréstitos con el G o- ; 
bierno y Corporaciones provinciales ó municipales, y  adquirir 
fondos públicos y acciones ú obligaciones de toda clase de em 
presas industriales ó de crédito.

Segundo. Crear teda clase de empresas de caminos de hier- 
ro, canales, fábricas, minas, dársenas (doks), alumbrado, des
montes y  roturaciones, riegos, desagües y cualesquiera otras 
empresas industriales ó de utilidad pública. ^

Tercero. Practicar la fusión y trasformacion de toda clase 
de Sociedades mercantiles, y encargarse de la emisión de ac
ciones ú obligaciones de las mismas.

Cuarto. Administrar, recaudar ó arrendar toda clase de con
tribuciones y empresas de obras públicas, y ceder ó ejecutar los 
contratos suscritos al efecto.

Quinto. Emitir obligaciones de la Sociedad por una canti
dad igual á la que se haya empleado y exista representada por 
valores en cartera por efecto de las operaciones de que tratan  
los párrafos primero, segando, tercero y cuarto de este ar
tículo.

Las obligaciones que emita la Sociedad serán al portador 
y  á plazo fijo, que no baje en ningún caso de 30 dias, con la  
amortización é intereses que se determine.

Interin no se haya hecho efectivo todo el capital nominal, 
la Sociedad sólo podrá emitir el quíntuplo de la parte del m is
mo, desembolsada en obligaciones ó vencimientos á más de un  
ano, y hasta 10 veces su importe cuando el capital se haya rea
lizado por completo.

La suma de las obligaciones á, plazos menores de un año, 
unida á la de lás cantidades recibidas en cuenta corriente, no 
podrá en ningún caso exceder del doble del capital efectivo ó 
desembolsado de Ja Sociedad.

Sexto. Vender ó dar en garantía todo los valores, acciones 
ú obligaciones adquiridas, y cambiarlos cuando lo juzgue con
veniente, exceptuando las acciones de la Sociedad, para las que 
regirá lo prevenido en el núm. 6.° del art. 24 de estos estatutos.

Sétimo. Descontar letras , pagarés y otros documentos.
Octavo. Prestar sobre efectos públicos, acciones ú obliga

ciones, géneros, frutos, cosechas, fincas, fábricas, buques y  sus 
cargamentos y otros valores, y abrir créditos en cuenta cor
riente, recibiendo en garantía efectos de igual clase.

Noveno* Efectuar por cuenta de otras Sociedades ó perso
nas toda clase de cobros y pagos, y ejecutar cualquiera ope
ración por cuenta ajena.

Décimo. Recibir en depósito voluntario toda clase devalo**

res en papel y metálico, y llevar cuentas corrientes con cuales
quiera Corporaciones, Sociedades ó personas.

Undécimo. Hacer operaciones de banca con plazas del R ei
no ó extranjeras, y compras y ventas de propiedades, frutos, 
géneros, efectos y valores; y

Duodécimo. Todas aquellas operaciones mercantiles ó ne
gocios lícitos, sean de la índole que fueren, que permitan Jas 
disposiciones legales, y que acuerde la Junta de gobierno por 
estimarlo conveniente á los intereses de Ja Sociedad.

Art 3.* La Sociedad tiene su domicilio en Barcelona, con 
facultad ilim itada de establecer sucursales óftgencias en otros 
puntos de la Península, Ultramar ó el extranjero, en la época 
y en la forma que determine la Junta de gobierno de la misma.

Art. 4.° Su duración será por el término de 50 años, á con
tar desde el dia 4.° de Enero del año 4882.

Dos años antes de finir este término, la junta general de 
accionistas deberá acordar su liquidación ó continuación, en la 
conformidad que establece el art. 9.a de estos estatutos, y el 
acuerdo que se adopte será obligatorio para todos los socios.

Art. 5.° La administración de la Sociedad, sin perjuicio de 
la plenitud de facultades que competen á la junta general de 
accionistas, está encomendada á una Junta de gobierno, una 
Dirección y un Administrador.

Del capital y acciones.
Art. 6.° El capital de la Sociedad es de 75 millones de pe

setas nom inales, representado por 450.000 acciones, de valor 
nominal 500 pesetas cada una, divididas en dos séries de 75.000 
acciones cada una.

La primera série de acciones queda emitida á la constitu
ción de la Sociedad, y la segunda lo será cuando lo acuerde la 
junta general de accionistas, á propuesta de la de gobierno.

La emisión de la primera série de acciones se hace con el 
desembolso del 2o por 400 en esta forma: 5 por 400 en el acto 
de suscribirse mediante títulos provisionales; 40 por 400 cuan
do lo exija la Dirección, prévio acuerdo de la Junta de gobierno 
después de instalada la Sociedad, y e í  40 por 100 restante al 
recibirse los títulos definitivos.

La emisión de la segunda série de acciones deberá hacerse 
con un desembolso igual al que entonces tuvieren hecho las d e * 
la primera série, pagadero en los plazos que se fijen por ja jun
ta general de accionistas al acordarla.

El resto, hasta el completo del valor nominal de las ac
ciones de ambas séries, deberá hacerse efectivo en el domicilio 
soGial, y será exigible en los plazos que determine la Junta de 
gobierno. No podrá cada dividendo pasivo exceder del 40 por 
400 del capital nominal de las acciones; deberá mediar entre 
cada uno de ellos el término de tres meses á lo ménos, y se 
insertarán los anuncios para su pago con 30 dias de anticipa
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia, 
en dos periódicos de Barcelona precisamente y en cualesquiera 
otros que la Junta de gobierno crea convenientes.

Todo retraso en el pago de los dividendos pasivos, deven
gará el interés á razón del 6 por 400 anual á favor de la So
ciedad desde el último dia del término señalado para aquel 
pago, sin necesidad para ello de demanda judicial.

Trascurridos 30 dias desde la espiración del término seña
lado para el pago de algún dividendo pasivo, quedarán caduca
das las acciones que estén todavía en descubierto del mismo.

Art. 7.* Las acciones serán al portador, cortadas de libros 
talonarios y  con cupones para el cobro de los dividendos acti
vos ó de beneficios, llevarán el sello de la Sociedad, y estarán 
firmadas por el Presidente de la Junta de gobierno, por el Di
rector comisionado al. efecto, por el Administrador y por el 
Secretario de la Sociedad.

Art. 8.a Los tenedores de dichas acciones al portador, pré- 
vio su depósito en la caja social, podrán convertirlas á su vo
luntad en resguardos nominativos expresivos de la num era
ción de las acciones depositadas y autorizados por el A dm inis
trador y el Secretario de la Sociedad.

Art. 9.° Toda acción es indivisible, y  la Sociedad no reco
noce más que un propietario por cada acción.

La sola posesión de una ó más acciones prueba desde luego 
la conformidad con los estatutos y reglamento de esta Sociedad, 
con las decisiones de la Junta general, y con las de la de go
bierno.

Art. 40. Los herederos ó acreedores de un accionista no po
drán, bajo ningún pretexto, pedir la intervención judicial délos  
bienes y valores de la Sociedad, ni pedir la partición ó subasta 
de los mismos, ni mezclarse para nada en su administración.

Los herederos, para ejercitar su derecho, deberán atenerse á 
los inventarios sociales y á las disposiciones de los estatutos y 
reglamento de esta Sociedad.

Guando por herencia ú otro motivo sean dos ó más los pro
pietarios de una acción, estarán obligados á hacerse representar 
por un apoderado colectivo de su elección ó de nombramiento 
judicial en el caso de no haber conformidad entre ellos.

Art. 44. Si desgraciadamente ocurrieren pérdidas que se 
eleven á la cuarta parte del capital social desembolsado, se 
convocará á los accionistas para que en votación especial arre
glada á los trámites del art. 49 de estos estatutos* resuelvan si 
deberá 3a Sociedad liquidar ó continuar en sus operaciones.

Si, por el contrario, el desarrollo de las operaciones sociales 
aconsejase el aumento del capital social, será propuesto dicho 
aumento y  la forma de la emisión de las acciones que lo repre
senten á la junta general de accionistas especialmente convo
cada al efecto por la de gobierno; y el acuerdo que se adoptase 
en la forma que establece el citado art. 19 de estos estatutos 
será obligatorio para todos los socios.

De la jun ta  general.
Art. 12. La junta general de accionistas se reunirá con el 

carácter de ordinaria en él mes de Marzo de todos los años, y 
extraordinariamente cuando lo acordare la Junta de gobierno, 
lo pidiese la Dirección ó fuese solicitado por escrito, expresan
do él objeto, por un número de accionistas que represente 
cuando ménos la cuarta parte del capital social.

Art. 43. Las convocatorias se harán por la Junta de go
bierno; pero si fueren á instancia de la Dirección ó de accionis
tas, se expresará esta circunstancia en los anuncios.

Art. 44. Las juntas generales de accionistas se compondrán 
de los tenedores de 50 ó más acciones, y  se constituirán, bajo 
la presidencia del que lo sea de la Junta de gobierno, y  hacien
do de Secretario el de la Sociedad.

Art. 45: Las convocatorias para las juntas generales se ve
rificarán con la anticipación que la de gobierno considere 
oportuna, siempre que no sea menor de 40 dias, y en ellas ha
brán de estar representadas la mitad más una dé k s  acciones 
em itidas y en circulación. Si á la primera convocatoria no se 
reuniese esa representación, se convocará nueva juuta general 
dentro.de los ocho dias siguientes al de la primera convoca
toria, y  sus acuerdos serán válidos y legales sea cual fuese el 
número de los concurrentes y el de los acciones representadas. 1

Art. 46. En la junta general ordinaria del mes de Marzo de 
todos los años se someterán á la aprobación de los accionistas 
el balance del haber social en 31 de Diciembre del año ante
vio?, asi como el dividendo de beneficios que debe repartirse á 
ios accionistas, y cualesquiera otras proposiciones que-la Junta

j de gobierno formule en la Memoria que deberá tam úien jpre
sentar de sus actos en el año anterior.

En kis juntas generales extraordinarias sólo podrá tratarse  
del objeto ú objetos para que hubiesen sido especialmente con
vocadas.

Art. 47. Sólo tendrán derecho de asís&enci& á las juntas ge
nerales los que posean 50 ó más acciones.

Los que no concurran personalmente te ica n ien te  podrán 
ser representados por un accionista que teng8 derecho de asis
tencia.

Los accionistas que no posean individualm ente fkd acciones 
podrán reunirse y confiar la representación de sus 50 á  más ac
ciones á uno de entre ellos.

En todos casos, los accionistas harán constar la poses ion de 
sus acciones, y de consiguiente su derecho de asistencia á las  
juntas generales, depositándolas en la caja de la Sociedad.

A r t .-18. Cada 50 acciones préviamente depositadas e.n la 
Caja de la Sociedad, á tenor del artículo precedente, darán de
recho á emitir un voto en las juntas generales de aceionisL is.

Art. 49.  ̂ E l voto de la mayoría relativa de los accionista \s  
asistentes á la junta general, personalmente ó por medio de re* - 
presentación, sera acuerdo obligatorio para todos los socios.

Exceptúanse de esta regla general los acuerdos referentes áá 
la continuación de la Sociedad, alteración de sus estatutos,-fu-w  
sion con otros establecimientos ó aumento de capital, los cua
les no serán válidos y obligatorios para todos los socios sm o  
cuando sean adoptados por las dos terceras partes de los votos 
que reúnan los accionistas presentes y representados en 3a 
junta general extraordinaria en que se hayan adoptado tales 
acuerdos.

Art. 20. Las votaciones serán siempre nominales. Sólo serán 
secretas por medio de papeletas las que tengan por objeto elec
ción de cargos ó asuntos personales.

Art. 21. De todas las deliberaciones de las juntas genera
les se levantará acta en un registro especial, que firmará el 
Presidente y Secretario.

Se acompañará al acta una lista que exprese el nombre de 
los accionistas asistentes y  el número de acciones depositadas 
que cada uno represénte, ya como propietario, ya como apo
derado,

De la Junta de gobierno.

Art. 22. La Junta de gobierno se compondrá de 45 Vocales 
propietarios y seis suplentes; los que podrán renunciar sus car
gos y ser en ellos reelegidos.

Art. 23. Cada individuo de la Junta de gobierno deberá te
ner depositadas en lá caja de la Sociedad 100 acciones de su  
pertenencia, y no podrá retirarlas hasta que quede aprobado 
por la junta general de accionistas el balance del últim o año en 
que hub:ere ejercido su cargo.

Art. 24. Son atribuciones de la Junta de gobierno:
4.° Cuidar de que se cumplan los presentes/estatutos y  re

glamento, y los acuerdos de la juata general de accionistas.
2.* Nombrar y separar libremente las personas que deban 

ejercer los cargos de Administrador, Secretario, Tenedor de l i 
bros, Cajero y Abogado consultor de la Sociedad, señalándoles 
los haberes ú obvenciones que deban disfrutar.

3.° Adoptar los acuerdos convenientes respecto al estableci
miento ó supresión de agencias ó sucursales y  el nombramien
to ó separación de corresponsales.

4.* Aprobar los reglamentos interiores para la mejor orga
nización de los trabajos en las oficinas, dependencias, sucursa
les ó agencias de la Sociedad.

5.a Acordar la marcha general de la Sociedad, y  resolver 
sobre los negocios que se propongan á la misma.

6.° Determinar la adquisición y  la enajenación de bienes 
inmuebles, y la forma del pago y  la del cobro de su precio.

Si considerase conveniente admitir en todo ó en parte del 
cobro del precio de las que se enajenen acciones de la Sociedad, 
podrá verificarlo por su valor desembolsado. Las acciones re
cogidas por este medio se registrarán con su numeración en 
lós libros de contabilidad de la Sociedad, y  sólo podrán volver 
á 1# circulación, prévio acuerdo de la junta geñeral de accio
nistas, á un precio que no sea inferior á su valor desem
bolsado. * -

7.® Acordar la emisión de las obligaciones de que trata el 
artículo 2.°

8.° Establecer el interés que hayan de devengar las obliga
ciones y el plazo de su vencimiento.

9.° Fijar el interés de los préstamos y  descuentos variándolo 
cuando lo considere oportuno ó necesario.

40. Intervenir y aprobar las cuentas, balances é inventarios 
, que forme y presente la Dirección, y  que deban ser propuestos

á la aprobación de la junta general.
41. Proponer á la junta general el dividendo anual de be

neficios que haya de repartirse á los accionistas, y acordar por 
sí misma el que provisionalmente y á buena.cuenta pueda 
darse cuando lo crea conveniente.

42. Convocar la junta general ordinaria en la  época seña- 
nd a en el art. 42 de estos estatutos, y  extraordinariamente 
siempre que proceda, á tenor de lo prevenido en el mism o y  
en los 4.° y 41.

43. Acordar sobre el ejercicio de las acciones judiciales, 
prévio dictamen de 1111 Abogado consultor; y

44. Si circunstancias extraordinarias ló exigiesen, podrá 
convocar la junta general de accionistas para acordar la sus
pensión temporal de las operaciones, y  la clausura de las ofici
nas y dependencias de la Sociedad; procurando en tal caso 
adoptar cuantas medidas considere conducentes á la seguridad  
de Jos fondos y valores existentes, y  al cumplimiento de todas 
las obligaciones pendientes de la misma.

Art. 25. Al quinto año de constituida la Sociedad, empezará 
la renovación de la Junta de gobierno, y  desde entórices todos 
los años, en el-mes de Marzo, cesarán en sus cargos los cinco 
individuos más antiguos de ella, uno de. los cuales debe tener 
el carácter de Director, y dos suplentes con arreglo al turno ya  
establecido por la suerte, eligiéndose por la junta general de 
accionistas los que deban reemplazarles.

Art. 26. Las vacantes por muerte ó renuncia las llenará in
terinamente la Junta de gobierno de entre los accionistas más , 
interesados hasta su definitiva provisión en la ju n ta  general 
ordinaria de accionistas del mes de Marzo siguiente; pero en 
el caso de existir tres vacantes, deberá convocarse junta gene
ral extraordinaria de accionistas para proveerlas.

Art. 27. La Junta de gobierno al entrar en el ejercicio de sus 
funciones elegirá de entre sus individuos un Presidente, y dos 
Vicepresidentes que le sustituyan en a u s e n c i a s  y enfermedades, 
y estos cargos serán renovados todos los años, pudien'do-renun
ciarse y ser .reelegidos Ios-salientes.

Art. 28. Para que la Junta de gobierno pueda acor dar ̂ erá  
necesaria 1.a presencia de la mitad más uno de su s ind ivir¿úos.

Sus acuerdos se tomarán siempre por mayoría absol.utadde *■ 
votos, decidiendo los empates el del Presidente.

* Art. 29. Disfrutara la Junta de gobierno en remuneración 
de sus trabajos el 6 por 400 de los beneficios l í q u i d o s  de la 
Sociedad, cuya obve nción se repartirá entr§ ¡aquellos de sus 
individuos que no Directoral»
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De la Dirección.
A rt. 30, La Dirección de la Sociedad se compondrá de tres 

individuos do la Ju n ta  de gobierno elegidos por la m ism a, y 
que se titu la rá n  Directores.
" A rt. 3L Las atribuciones de la Dirección serán  las que 

siguen:
P rim ero. D irigir las operaciones de la  Sociedad y proponer 

á la  Ju n ta  de gobierno todos aquellos negocios y  com binacio
nes que le sugiera su celo en favor de aquella.

Segundo. Cuidar tam bién del cum plim iento de los presen
tes esta tu ios y reglam ento.  ̂ . ,

Tercero Celar todas las operaciones del A dm inistrador, y 
disponer que bajó su  in sp e c c ió n  forrne él mismo ios inven ta
rios y el balance anual en 31 de Diciembre, presentándolos 
luego á la Jun ta  de gobierno.

C uarto. F orm ar y proponer á la  m ism a ios reglam entos que 
Juzgue necesarios para  el buen orden y gobierno de las depen
dencias de la Sociedad. .

Q uinto. Cum plir todos los acuerdos do la junta, general de
accionistas y los de la  de gobierno. .

Sexto. Verificar la  em isión de obligaciones cuando y como 
lo liaya acordado le- Ju n ta  de gobierno. ^

Sétimo. Hacer presente á la  Ju n ta  de gobierno la necesidad 
de acudir á los T ribunales siem pre que fuere preciso, y después 
de acordado por aquella au to rizar al A dm inistrador para  su 
ejecución; y

Octavo. N om brar y separar librem ente todos los empleados 
y dependientes de la Sociedad, á excepción de los designados 
en el párrafo segundo del a rt. 80 de estos estatu tos, suspen
diendo á estos en casos graves, dando inm ediata cuen ta  de 
ello y de sus motivos á  la  Ju n ta  de gobierno para  su resolución 
definitiva.

A rt. 38. Cuando ocurran  vacantes en la Dirección, las lle
n a rá  inm ediatam ente la Ju n ta  de gobierno con individuos de 
su  seno.

A rt. 33. Cada uno de los D irectores deberá tener deposita
das en la caja de la  Sociedad 800 acciones de su pertenencia, 
y  no  podrá re tira rla s  h asta  cgue quede aprobado por la  Ju n ta  
general de accionistas el balance del ú ltim o año en que h u 
biere ejercido su cargo.

A rt. 3 4  D isfru tará  la  Dirección en rem uneración de sus 
trabajos el 4 por 100 de loó beneficios líquidos de la Sociedad.

Del A dm inistrador.
A rt. 35. L a A dm inistración de la Sociedad queda encomen

dada á  un  A dm inistrador librem ente nom brado por la Ju n ta  
de gobierno, el que ejercerá la  representación de la  Sociedad en 
todos los actos públicos y  oficiales de la mism a, y  será el único 
autorizado para usar la  firm a social, en cum plim iento de los 
acuerdos de la ju n ta  general de accionistas, de la  de gobierno 
y  de la  Dirección.

A rt. 36. Al A dm inistrador correspondo realizar les negocios 
de la  Sociedad, llevando á  ejecución los acuerdos de la Ju n ta  
de gobierno y de la  Dirección, dentro de las instrucciones espe
ciales que ésta acuerde y con sujeción á estos esta tu tos y re
glam ento. P ropondrá adem ás á la  Ju n ta  de gobierno y á la  Di
rección todos aquellos asuntos, operaciones y combinaciones 
que le sugiera su celo en favor de la Sociedad.

A rt. 37. E l A dm inistrador es el Jefe superior de las ofici
nas, dependencias, sucursales y  agencias de la  Sociedad, y  en 
este concepto d ic tará  á todas ellas las disposiciones que juzgue 
oportunas para  que las operaciones lleven la  un idad  de acción 
y  de pensam iento qué se requiere para  su  buen éxito, cuidando 
adem ás de que Jos resu ltad o s dé to d a s ' la s operaciones de 
la s  sucursales y agencias vengan á constar en la  contabilidad 
cen tra l de la  Socifedad.

A rt. 38. E l A dm inistrador deberá tener depositadas en la 
ca ja  social 800 acciones de su pertenencia1, y  no podrá re t ira r 
la s  h asta  que quede aprobado por la  junta. general de accionis
ta s  el balance del ú ltim o año en que hubiese ejercido su  cargo.

A rt. 39. E l A dm inistrador d isfru ta rá  de una  asignación 
fija que le señale la Ju n ta  de gobierno.

A rt. 40. P a ra  todas las eventualidades de enferm edad ó 
ausencias deberá el A dm inistrador o torgar poderes, delegando 
su  representación á favor de la persona que le designe la Ju n 
ta  de gobierno, sin  que contraiga el m ism o responsabilidad  
n in g u n a  por los actos de este ' apoderado, cuyo resu ltado  será 
de cuenta de la Sociedad.

Inventarios y balances],
A rt. 41. E l año social será  igual al n a tu ra l.

E l d ia  31 de Diciembre de todos los años se ex tenderá un  
detallado balance é inventario  general de los valores m uebles 
é inm uebles, y de todas las deudas activas y pasivas de la  S o
ciedad, con dem ostración de los beneficios ó pérdidas resultan» 
tes de las operaciones sociales duran te  aquel año.

De los beneficios líquidos y su reparto.
A rt. 48. Será beneficio líquido de la Sociedad en cada ejer

cicio anual lo que resu lte  de los ingresos obtenidos en concep
to  de u tilidades, después de deducirse de estos ingresos todos 
los sueldos, asignaciones y gastos de los empleados, agentes y 
comisionados, alquileres, intereses, am ortización y lotes en su 
caso de las obligaciones que se em itan  y cualesquiera otros 
gastos hechos para la buena m archa de la Sociedad.

A rt, 43. Los beneficios líquidos que resu lten  de las operacio
nes de la Sociedad según el balance anual que form ado por 
e l A dm inistrador bajo la inspección de la Dirección y ap roba
do préviam ente por la Ju n ta  de gobierno, debe presen tarse  á la 
general ord inaria  de accionistas en el mes de Marzo, se d is tr i
b u irán  en esta form a:

Prim ero. Se detraerá de ellos del I  a l 5 por 400 para  la  fo r
m ación del fondo de reserva h asta  que éste se eleve lo ménos 
al im porte del 40 por 400 del capital social emitido.-

Segundo. L a rem uneración- respectivam ente fijada á la 
.Junta de gobierno y á la  Dirección en los artículos 89 y 34 de 
estos estatu tos.

Tercero. H asta un 8 por 100 en el caso de que la Ju n ta  de 
gobierno, en unión con la  Dirección, considere ju sto  prem iar 
los buenos servicios que hay an  prestado los empleados de la 
Sociedad.

C uarto. E l im porte de los intereses del 6 por 400 anual del 
capital desembolsado por las acciones, en cuanto basten para  
ello el saldo de beneficios, y  en su caso el fondo de reserva.

Y quinto. Del rem anente que ta l vez resultare, después de 
hechas todas las precedentes’*’ detracciones , señalará la  ju n ta  
general de accionistas, á  propuesta de la  de gobierno , lo que 
deba d is tribu irse  á los accionistas como dividendo de bene
ficios.

A rt. 44.  ̂ La Ju n ta  de gobierno podrá acordar, si lo creeeon- 
verren te , á fin del prim er sem estre del año social, la  d is tribu 
ción de un  reparto  provisional á las acciones, á cuenta de les 
in tereses y u tilidades anuales que les correspondan.

Del fondo de reserva.
A rt. 45. E l fondo de reserva será empleado en operaciones 

corrientes; y  del m ism o se d etraerá  la cantidad necesaria para 
cubrir 1$$ pérdidas que resu ltasen  en algún  M a n e e  anuab Q

; para  com pletar el 6 por 400 del in terés anual fijado al capital 
1 desem bolsado por los accionistas, cuando los beneficios do a l

gún  año no fuesen suficientes para  ello.

De la disolución y  liquidación de la Sociedad.
A rt. 46. La Sociedad quedará disuelta de derecho al term i

n a r los 50 años de su duración, si no hubiese sido acordada su 
prorogaeion por la ju n ta  general de accionistas. También q u e
dará disuelta ántes de aquel plazo si así lo acordase la m ism a 
ju n ta  generad, en los térm inos prescritos en el a rt. -J9 de los ' 
presentes esta tu tos,

A rt. 47. Llegado el caso de disolución de la Sociedad, cesará 
ésta en sus operaciones y se declarará  en liquidación. P a ra  lle
varla  á cabo en el m ás breve térm ino posible se nom brará por 
la ju n ta  general una comisión de tres accionistas, que en unión 
con tres Vocales do la Ju n ta  de gobierno designados por la 
m ism a y uno de los Directores nom brados por estos proceda en 
el térm ino m áxim o de un año á la realización de las existencias 
y créditos activos, á la  extinción del pasivo y al reparto  del 
producto de liquidación.

DISPOSICIONES GENERALES.

A rt. 48. Toda cantidad que no sea reclam ada dentro  de los 
cinco años siguientes á la  época en que haya podido realizarse, 
caducará en provecho de la Sociedad.

A rt. 49. Toda cuestión de cualquiera clase que sea entre los 
accionistas y la Sociedad será d irim ida por am igables compo
nedores en la form a dispuesta en la ley de E njuiciam iento  
civil.

Los socios en el mero hecho de poseer una acción se som eten 
para  todos los efectos legales á la jurisdicción de los Juzgados 
y T ribunales ordinarios; de la ciudad de Barcelona y á sus su 
periores respectivos; y todas las notificaciones y diligencias 
serán  valederas haciéndoseles en dicho domicilio, cualquiera 
que fuere el que realm ente tenga el socio disidente ó recla
m ante.

A rt. 50. L a Ju n ta  de gobierno queda facultada para  re 
solver las dudas que ocurran  sobre la inteligencia y aplica
ción de estos esta tu tos y reglam ento, así como para establecer 
por medio de acuerdos especiales cuanto considere oportuno 
p a ra  llenar los vacíos que puedan notarse en los mism os; y 
estos acuerdos tendrán  plena validez legal; pero debiendo some
terlos á la  ratificación ó resolución de la p rim era ju n ta  general 
de accionistas o rd inaria  ó ex trao rd inaria  que tenga lugar des
pués de su adopción.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Art. 54. F o rm arán  la p rim era Ju n ta  de gobierno de la So
ciedad los accionistas siguientes:

Presidente.

D. José Gomas y M asferrer.

Vicepresidente primero.
D. Demetrio Solá.

Vicepresidente segundo.
D. Pedro P ascual.

Directores.
D. Ju an  Hohl.
D. M atías Boada.
D. Antonio Renter.

. Vocales.
D. Francisco Llenas.
D. Pedro Palom a.
D. Francisco Martí.
D. José Farnes.
D. José Boada.
D. Francisco Gelambi.
D. José Llobet.
D. Juan  F laquer.
D. Federico R ibas.

% Suplentes.
D, José Pons.
D. V alentin  Cerdá.
D. R am ón Regordosa.
D. Jaim e Olivella.
D. Francisco Aurigem a.
D, Juan  Maíaboseh.
L a renovación de la m ism a empezará á tener lugar con 

arreglo á lo prescrito  en el a rt. 85 de estos esta tu tos en la ju n 
ta  general o rd inaria  del mes de Marzo del año de 4887.

REGLAMENTO.

De las acciones.
A rtículo 4.® L as acciones al portador de la Sociedad llevarán 

num eración correlativa, y  serán  cortadas de registros ta lona
rios para  su comprobación.

A rt. 8.° E l Secretario  custodiará los reg istros talonarios, 
y h a rá  la comprobación de las acciones con los-m ism os siem 
pre que lo solicite el poseedor de la  lám ina.

A rt. 3.° E n  el caso de caducidad de las acciones de que t r a 
ta  el a rt. 6.° de los esta tu tos de la Ju n ta  de gobierno, deberá 
publicarlo  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta 
provincia, expresando la num eración que correspondía á las 
caducadas á fin de que no puedan ser objeto de contratación .

A rt. 4.° Si por extravío ó destrucción del títu lo  de una 
acción se reclam ase la  extensión de un  duplicado, será preciso 
que al p resen tar la reclam ación en la Sociedad se acom pañe el 
testim onio de la providencia judicial en que se declare nulo y 
de n ingún  valor ni efecto el títu lo  que tr a ta  de reem plazarse.

La Ju n ta  de gobierno, en su vista, acordará la publicación 
| de la solicitud en los periódicos oficiales por dos veces y con el

!¿ in tervalo  de 4o dias de un. anuncio á otro; y si del expediente 
que se forme no re su lta  reclam ación fundada á juicio de dicha 
Ju n ta , se expedirá el nuevo títu lo ; expresándose en el mismo 

| la  c ircunstancia de ser duplicado y sin la  responsabilidad de 
1 la Sociedad.
| Si se suscitase alguna reclam ación, deberán los intereso,dos 

ven tila rla  ante T ribunal competente, quedando en suspenso la  
expedición del duplicado hasta  que recaiga sentencia e jecu - 

. toria .
Todos los gastos que se originen vendrán  á cargo del re 

clam ante.
A rt. 5.° Los resguardos que se expidan á los que depositen 

sus acciones con arreglo á lo dispuesto en el art,. i ” de los es
ta tu to s, se co rtarán  de un  libro talonario.

E l depositante de acciones tiene derecho b  constitu ir el de
pósito, de consignarlo á su solo nom bre ó rfi de un tercero in 
d istin tam ente, para  el solo efecto de r e t i r a r  el depósito. Si 
usase de este derecho, se consignará er^ resguardo que se 

i expida»

Art. 6.° Si ocurriese algún extravío, destrucción ó deterio
ro de un resguardo de depósito, justificado el hecho en la fo r
ma que acuerde la Ju n ta  de gobierno, si el hecho fuese ju s tifi
cable, se expedirá un duplicado del mismo. E n  todo caso pre
cederá á la expedición del duplicado la publicación de la recla
mación en los periódicos oficiales, por dos veces, en el térm ino 
de 80 dias. Si se presentase alguna reclam ación y la Ju n ta  de 
gobierno estim ase no estar en sus facultades el resolverla, de
berán los interesados ventilar sus diferencias an te  los T ribuna
les, reservándose ;á Sociedad expedir el duplicado, prévia p re 
sentación de la sentencia ejecutoria.

Art. 7.° La caja áq u e  se refieren los artículos 83, 33 y 38 
de los estatutos, se cerrará con tres distintas lla ves, de las c u a 
les tendrá una el Presidente de la Junta, de gobierno, o tra  el 
Director de tu rno  y utra el A dm inistrador; y en ella se guarda
rán , adem ás do los depósitos forzosos de la Junta de gobierno, 
de los D irectores y del A dm inistrador, y los voluntarios de los 
accionistas, los libros talonarios de las acciones y los de los 
títu los destinados á renovaciones.

De las obligaciones.

A rt. 8.° Las obligaciones llevarán la firma do los tres Di
rectores y del A dm inistrador, estarán  num eradas correlativa
m ente, y cortadas de registros talonarios.

A rt. 9.® E n las obligaciones irá  expresado el interés que de
vengan yo l plazo de su vencim iento conforme haya establecido 
la Jun ta  de gobierno, de acuerdo con la  Dirección, con arreglo 
al párrafo octavo del a rt. 84 do los esta tu tos, y llevarán unidos 
para  el cobro de dichos intereses los correspondientes cu 
pones.

De la Junta general de accionistas.

A rt. 40. Convocada la ju n ta  general en la form a m arcada 
en los estatutos, se expedirá á cada uno de los socios que ten
gan depositadas ó depositen acciones suficientes para tener de
recho de asistencia á la Jú n ta la  papeleta que acredite este de
recho.-

E sta  papeleta, que servirá de títu lo  para concurrir á  la 
ju n ta  general, expresará el nombre del deponente, el núm ero 
de acciones depositadas, con su num eración, y los votos que en 
su v irtud  le correspondan.

La víspera de la celebración de la ju n ta  general cerrará  la 
Secretaría el registro  de los que han adquirido el derecho de 
asistencia y form ará la correspondiente lista, que estará  au to 
rizada con el V.° B.° del P residente de la Ju n ta  do gobierno.

A rt. 41. Si hubiese lugar á segunda convocatoria por ocu rrir 
lo prevenido en el párrafo segundo del a rt. 45 de los estatutos, 
las acciones depositadas para  asis tir á la prim era reunión ser
v irán  para la  segunda, continuándose adem ás la adm isión de 
nuevos depósitos para  ésta duran te  los prim eros tercios del 
nuevo plazo señalado.

A rt. 18. L a Secretaría irá  formando una  lista  de las perso
nas que verifiquen el depósito de acciones, la cual se pondrá do 
m anifiesto á los accionistas que quieran  enterarse  de ella; y al 
constitu irse la ju n ta  general, se depositará dicha lista  en la  
m esa de la presidencia.

A rt. 43. P resid irá  la  ju n ta  general el P residen i e de la de 
gobierno, en su  defecto el V icepresidente prim ero ó el segundo, 
si aquel no se hallase presente, y á falla de éste los demás in 
dividuos de la m ism a, por orden de antigüedad y edad.

A rt. 44. Será Secretario de la ju n ta  general el que lo fuere 
d8 la  de gobierno; y  se reu n irán  á la  m esa en calidad de escru
tadores dos accionistas que serán  nom brados por aclam ación, y 
en caso de duda por votación ord inaria , siem pre que haya  lugar 
á la  votación por cédula. Podrá  au to rizar el ac ta  un N otario  
público, siem pre que la Ju n ta  de gobierño lo estim e conveniente.

A rt. 45. Em pezará la sesión dándose lectura de Ja lis ta  de 
los accionistas que hayan  tom ado papeleta de asistencia, con 
expresión de si se ha llan  presentes ó representados, y  en su 
caso de la persona que ejerza la representación, del núm ero de 
acciones que hayan depositado y el de los votes que pueden 
em itir, después de lo cual la mesa, en unión con los Secretarios 
escrutadores, exam inará la capacidad legal de los asistentes, y si 
debe precederse á nueva convocatoria ó declararse constitu ida  
la ju n ta  general de accionistas.

A rt. 46. D eclarada constituida, ab rirá  el P residente la se
sión y dispondrá la lectura  del acta de la  anterior. Cualquiera 
rectificación que sobre ella se proponga se consignará en el acta 
del dia, si así lo acordase Ja junto  general.

A rt. 47. E n las ju n ta s  o rd inarias se dará  seguidam ente lec
tu ra  de la  Memoria presentada por la de gobierno, h isto riando  
su adm inistración duran te  el año últim o, y proponiendo los 
puntos sobre que haya necesidad do que acuerden Jos accionis
tas. E n Jas ex trao rd inarias dará  el Presidente cuenta verba! do 
los asuntos que deban tra tarse .

A rt. 48. Seguidam ente fijará el Ih’esidente el orden en que 
la ju n ta  general debe proceder, y s u j e t a r á  separadam ente á, 
discusión cada uno de los puntos que sean objeto de ella.

A rt. 49. N inguno de los accionistas presentes podrá usar 
m ás de una vez la palabra sobre cada uno de los puntos suje
tos á discusión, salvo el derecho de rectificar: consumidos tres 
tu rn es  en pro é igual núm ero en contra, podrá declararse^ el 
pun to  suficientem ente discutido, lo mismo que euando lo p ida 
cualquiera de los accionistas presentes, y lo acuerde así la m a
yoría.

La Ju n ta  de gobierno y las comisiones encargadas do algún 
informe, no consum irán turno, y u sarán  de la palabra cuantas 
veces crean necesario.

A rt. 80. T erm inada la disensión, form ulará  el P residente 
con claridad el punto  que se su jeta  á votación.

Art. 81. Las votaciones serán siem pre por m ayoría absolu
ta  y públicas. Be efectuarán pea* cédulas y secciones del núm ero 
de votos en las elecciones, y  cuando lo soliciten 40 accionistas; 
excepto para  el nom bram iento de escrutadores, que se verifi
cará  conforme previene el art. 44 de este reglam ento.

A rt. 88. Las votaciones serán  nominales,, consignándose en 
el acta su resu ltado  detalladam ente, y serán  intervenidas por 
los Secretarios escrutadores. Sí alguna vez se acordase que Ja 
votación sea secreta, se efectuará por medio de bolas ó papele
tas; y en este caso cada socio asistente depositará en ¿a u rn a  
tan ta s  bolas ó papeletas como votos tenga derecho á em itir.

A rt. 23. E n  caso de empate lo decidirá el voto del P res i
dente, exceptuando cuando se refiera a elecciones; en cuyo caso, 
si n ingún  individuo alcanzase la m ayoría abso lu ta  de votos s* 
procederá á nueva votación entre los dos que hubiese-, ob tengo 
m ayor núm ero; y si volviese á resu lta r empato, * va prefermo „ 
el que tenga m ás acciones propias, y si tuviesen gual numero 
decidirá la  suerte. > .

Art. 84. Si algún socio quiere p resem ar algm ia proposición 
a la  deliberación de Ja ju n ta  general, ñcbnó ; \ > h g arla  al i re 
s id e n te  con cinco dias do an tfL c ion , pn « la  J u n t a r e  
gobierno pueda exam inarla, y d u* en Ir h '  cusion las e x p i a 
ciones necesarios para su esolaiceim m r,^,. ,

A rt. 85. Las actas cu que se los acuerdos y deli
beraciones de la ju n ta  ge/m inl L l on un libro especial, 
y serán firmadas por m prcq m'h lie y Secretario y por los e s- 

‘ erutadores* * ............. / '
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íje ¡a Junta cíe gobierna.
Art. 52b. La Jü'ifta de t Snt,crn0 reunirá 4 Id menos una 

vez por prunauS, y oderañíj aLiHbtL' que la univoque cu i ren
dente.

Art. v7. Di vi por mayoría absoluta do votos, y tu
casu du nrapal fl ¿Srcidirá el Pri sitien ira 

Art. VI A fjiULiraiúi para sira trabajus Irra eoiuMoiur que i 
exija el i jev .«qej0 de fus atribuirán teh. , ,,

Art. ®9 $12  ̂ individuos tumuráu por Mieras para viguAr el
órden ¡Ir i 4 udcmos y asistí r á 11 ts arquf os,

Alt. » yp Se considerarán n\ayore> aecioriisira, para los efeo- 
tos dAt ',j IL> o¡j Jos estahiPjs los que podran ton dos meses 
de ai ¿tyAj par ion las a c cierne 

jí eb 31. Lcĵ  indis íduos* de la Luí la de cp i bienio que cerai 
n i j] t\j~, a UnnriPl ai S 55 .1 l Ira < ¡rialulus y 1eau rcrle-
r por Ja grucral, e ai pe aran de miera su pi opio turno; lo*- 
ílpuiás qre so nouilirnsvo entrarán caí el lugar de aquellos a 
*qniciu -* rcMiiplaein, ir miando el limou de mas re muí n reuma- 
rabn e l‘que obtuviere mayor número tic votos, y asi sucesiva
mente. , , . ,

Aid. 351. "Después d c ap lobados lo s bo 1 a n o e? anual es por I a 
Junto de gtoLeroo, se hará así constar o 1 pié de ellos bajo Joi 
ílnra del Presidente y de 1 Secretario rio la Soeiedad.

/, f t. 3A La rernunn*ación del í» pnr i 00 do los beneficios!1~ 
qii do . sumí Inri a, a la Junta de gulmrnii cu rl art. U9 de los r *•- 
fatutos so repartirá enrió sus indi viduño pnmieriirius y supLOin 
íes, a. ]r"o¡ itt¡an tic las nriírirnida* de imiO uno á Jas scsíoufjo* 

celebradas en «el año correspondí» ule.
A díciio efecto se tendrán corno presentes en cada pesien a 

los que cuíen ocupados en ulgui'fl enmiriou que Jes haya con
fiado la propia Junta.

De la Dirección*
A vi. 3 b J j a ÍJ í r11 r v1 i o n ■■ .c v e n n í rá k lo menos dos veces por 

serna sí u y siempre que á uiíu Ja hmie el Director que esté de 
turno, y turnará sus neuenlos por mejoría de votos. Será Pre
sidente í I Director de turno.

A rt  85. Lns Directrams íunuimn por meses en asistir dia
riamente á Jas nlJidriac de la Sociedad para el despacho de to
dos aquellos asuntos que reclamen su concurrencia.

Art. 88. E l Director de turno llevará la tirina en las rela
ciones cíju la Junta de gobierno.

Art. 37. Cualquier conflicto que ocurriese entre ios Direc
tores lo decidirá la Junta de gobierno.

Art. 38. La. asignación que para la Dirección, fija el art. 34 
de los estatutos se repartirá entre sus individuos en la forma 
que ellos mismos acuerden.

Bel Administrador.
.Art. 39. E l Administrador es el Delegado de la Dirección 

para la ejecución de los negocios de la Sociedad.
Las acciones judiciales que hubieren de ejercitarse lo serán 

á su nombre en representación de la Sociedad.
Asistirá a las reuniones que celebren la Junta de gobierno 

y la Dirección, con voz consultiva, siempre que fuese llamado 
a ellas.

Obrará con estricta sujeción á los acuerdos de la Dirección, 
Representará á la Sociedad ante las Autoridades y el pú

blico.
Y  tendrá á su cargo el bisen orden interior de las depen

der cias y oficinas.
Art. 40. E l Administrador es el Jefe de todos los empleados 

de la Sociedad; cualquier falta que en ellos observase en el 
cumplimiento de sus funciones respectivas lo pondrá en cono
cimiento de la Dirección por conducto del individuo de ella 
que se halle de turno. ( ¡

Art. 41. No emprenderá negocio ni hará operación alguna 
sin previa autorización de la Dirección, quedando en caso con
trarío responsable de ios resultados. ^

Art. 4®, Llevará con el ó den debido los libros de contabi
lidad que previene la ley y todos los auxiliares que determíne 
la Dirección, y formara anualmente en 37 de Diciembre los in
ventarios y el balance general cleL haber social que ínspeccio- 1 
nará la Dirección.

Del Sem^etario.
Art. 43. E l Secretario lo será de la junta general, de la de 

gobierno y de la Dirección. Llevará los respectivos libros de 
actas, firmando con el Presidente las de les juntas generales y 
de gobiernen y con todos los Directores que hayan asistido las 
de la Dirección.

Art. 44. Librará las cer ti ficticio u es que se hubiesen acor
dado, las cuales deberán ir ¿autorizadas con el V.° B.° del Pre
sidente de la Junta de gobierno ó del í i rector de turno, según 
sean libradas por acuerdo de a queda ó de la Dirección.

Art. 415. Estará d su cargo el a (-chivo fie los papeles y do cu
ín en los do la Sociedad, que deberá custodiar con el orden 
debí tío.

Arh 46. Redactará cuan tus informes y do rumen tos le en- 
carguen la J mita de gobierno y la Dirmcion, y evacuará los 
demás trr bey s } mplus bu su enrgu.

Art. 47. / tJsüiá con el Yo ce 1 dt turno de la Junta de go
bierno a las \isitas y .-'rencos, ib punido entrambos el acta"de 
su resultado.

Aid. 48. Prcparaia pura hu- juntas gene nades hm lisias de 
los que tfiigau derecho á mustie . i lías, examinan di. Jos docu
mentos que se presenten al cid dn ] nr ios accionistas ó sus re- 1
presentantes. . |

Art. 19. Ti ndrá de man i fu si o i is la Fe ere la ría, ocho dias 
antes de la j nota gene ni I ordicuim: ti 1 uim de J'brzu, el balan
ce de la Sociedad para que puedan cnlcraise bel mismo Jos 
accionistas.

DISPOSICION GENERAL. i
Art. 30. Para d ojera ño de InJo ■ los uary de es la Socie

dad se requiere le ci cuustuncie de Icutr reo doicio cu Bar
celona.

Lm "r j rus i ¡ m j i o im i: ib duiuii qm dulas 76.000 £ r-
cíunes de 'a indine re i uiíuern  ......... m li séric fijada para
la ruimiihmi ui de le di luiIí d, qn .un  ̂u susi rUas y acep! a- 
»Jrj-í 48 cjMII i un lobu lo- fin i »ln * p jluquii muts a Jos mismos i 
jiiejus, iji i ¡Jii Juii mil n¡ »1l J u  f 1 i i mm y cnu[ornio consta 
leí preLiiiiijii'ei do Jn pr¡ i ule e ,i ' iiirj, fvicinjrb constar que 
-en Aaütr „ ’hY,’hM v Y1!: « i n ]j u m rrilYitodas por

i a s pe r s on as, i u l r e le- c ua i l > ü e r - j i di'di ib u i J a s d e 1 m ud o 
q^;tS acuerde.

}  coi jicj quiera i \ ue y a b o lia l i d enf m’iu mus de la mitad d el 
'a i dl Y ^ncíal euiítiiln, 0 ĉr inie-” d I í i 1 il las acciones de 
fl pim n r ív serie y nn nubmrj a Ls J un u iii g«111 i1 1 ¿ i n, lus otorgan - I 
e>i don [irtf curibnuuida desde ahniu !h h . eifnl Crédito Espa- 
fío i, q tic ríe ] i ñhj t n r r 1 ] uav r n to i 111-1 r 111 m i d i1 ru J p in á r de esc rit ti
ra «Jo 1 niiiflficiifrtg petrel ni i us y n gl uní nln sirva ilp ,n la so - 
Jen me de ecuisl íf umm: dr J i I hj i u ¡ nu n a, pin «Jan tí o « n su virtud 
oí idc fihora i1 n 11 s | \tui r*t*. qucríe 9tiu i ¡i n 111¡ r s 1 u t u 1 ns y regla
ra «1 ̂  t* t ii | uc >■ e di j u 11 r *• 1,3 Tu 111 v I  ̂nu j ! a ley fu un la jinr nt al de la 
f fi raült y ii n ni M rin ri ■ î jy e i ú y» , i l ir jij uiijrtni todus
, 1 M p " r*dr y vpTl Km i r . f( yrfu¡11 ii0 riiidírn- |
lJl 111 <(l 1" I ( ' i ! i ' 1 l j ' i1 I | 1 íp  ' rn -  p 1

ni motivo alguno» cu» sujeción |l,ú Juidsclíccíon tic los señores 
Jucüfrf, Tn bu nales y AnV/ridoie^ de cria capital pera Ja deci
sión y cjcmiídun dq oualusqnifm cuestiones que se susciten cu
tre los ac!'iüii"jias y ]a rom pañí a do que doüíescn en no ce r (li
dias AuUiqiir¡flif|f  ̂ d Jueces. Se advierte qra á tenor de las rih- 
V'j d q i(fs l(l | íYdigu rntriviutíl i« L  < serítuia deUrá ser prc- 
scYicucl.i. á la hereíun be Demento del Gobierno fie mía provin
cia para f u  inraút'düiA en d Registro de Yomomo, dentro riel 
td’jiiíno de 18 dui.i, aoí corno deberá sedo ó la oficina de liqui
dación dotf ímuiirsio de derecho  ̂realce y trasmisión de bienes 
de este jvirtído dentro Ls 8U días sigtikmíeS ítl de su otorga - 
miento pera fijar los derechos que deba percibir el Trsoro pú
blico y saibfacer el s deudo á los 18 uías siguientes á su pre
se rita cí o o, bajo hm perra s quo establecen las disposiciones ren
tísticos vigente y que á leu oí" de lo dispuesto por la ley de 1J 
tío Octubre de 1869 deberá presentarse al Sr. Gobernador civil 
de la prur* mein una eujiía autnri^rirla Ju rnta c^eríturn j an  
eJc varla al 1\1 inisfcrio ke ¥\«inento; 11 obícodademás pubiicarse 
cu la í \m t va un M miau y rn el Boletín oficial, lia bien lo hecho 
las demás advertencias que prescriben las disposiciones legales 
vigentes sobre Sociedades.

En cuyo testimonio así lo otorgan y firman crai Jos testi
gos que lo fueron presentes, D. Vicente Horario Guillen y Asen- 
sí, pasante de Notario, y D, Joaquín En queras y Rovíra, estu
diante vGciüí" de rr 1 i cenital; a rpirá ucs y á lor, ^ennres cs»rii- 
parecit/ii"e he leído íntegra esta, escritura por haberleqam ele
girlo de pura de lialerJra ndvrrtldo del dereejto que tienen de 
1 eer 1 a por sí, del que no quísicron usar.

Y yo el Notario doy m de todo lo preceptuarlo por los seño
res comparecientes en este instrumento público.==losé O amas 
y MaD“errer.=DcnielrÍ0 Sola.—Pedro Pascual—Juan Holi!.= 
Matías Boada.=Antonio Rcnter.=Francisco Llenas.==Pedro 
Paloma.=*=Francísco Martí y Puíg.=José Farnes.=Jqsc Boada 
y Casanovas.=Francisco GcJambi.—José Llobct y Yilada,"a.== 
Juan Flaquer.—Federico Ribas.= José Pons.—Valentín Oer- 
dá.=Ramüii Regordosa.=Joímc 01ívella.=Franeisco Auríge- 
ma.==Juarj Vata Doscb.=Miguel Riart.=Pedro Bardes.=Rq- 
que L]edó.=Loreu7o Sans.—Franc:sco Robert.=Jacinto Peri- 
cas.=Fraucisco Surra.—Vicente Noguera.= Antonio iioret.== 
Nicolás Peix.== Narciso Milans.— Vicente R. Guillen, tGsti- 
go.= Joaquín Bu queras, lesiígo.= Sig^no. =  Hermenegildo 
Martí y Ferrer. ' .

Concuerda esta primera copia de escritura de Sociedad anó
nima con su matriz núm. 560 de mí protocolo de escrituras cor* 
riente, á que me remito. Y  en íé de ello, requerido por D. José 
Comas y Masferrer á cuya utilidad se libra la presente, la sig
no y firmo en est#*s í?G pliegos de papel, siendo el primero de 
sello i.° núm. 18.146, y los restantes del 11.L números 8.815.176 
y siguientes, en dicha ciudad de Barcelona é los SO de Diciem
bre de 18 81.—S í g ®  üu . =Her i ii c n e gil do Martí y Ferrer.=Fiay 
el sello de la Notaría.

Como lo referido es de ver de dicho documento origina], á 
que me remito. Y  en fé de ello, al solo objeto de que tenga lu
gar su inserción en la Gaceta de Madrid en conformidad á lo 
dispuesto en la ley de 19 de Octubre de 4869, libro el presente 
que signo y firmo en 11 pliegos sello 10.°, números 958.985 á 
958.989, 959.001, 959.00®, 953.004 á 359.007, en Barcelona á iO 
de Diciembre do 1881.=Sigggno.=Hermenegildc Martí y Fer
rer. =diay el sello de la Notaría.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio de la ciudad de 
Barcelona en la misma residentes, legalizamos el signo, firma 

1 y rúbrica del Notario de ella D. Hermenegildo Martí y Ferrer.
Dada y sdioda con el de este Colegio Notarial, en Barcelona 

á 23 do Diciembre de 1881.=Hay un sello que dice ̂ Colegio No- 
i tari al del territorio de LVtrce?oHft.=Sig[^üo.==Lu:s Gunzaga 

Gu r ri.=$igg3n o. -=Ad r i a n iMargarit y OaJl.=rIay e1 sello áu la 
Notaría. X-—887

D irección general de Correos y  T e lég ra fos .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Barcelona, Cas

tellón  ̂Málaga, Murcia, Palma, Sevilla y Tarragona, y nevó en 
Ciudad-Real.

Ayuntam iento  constitucional de M adrid .
De los partes remitidos por la Admhiistracion Aneipal cíe 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado' de granos y V i
sita d'e policía urbana, resulten ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de P®6 ú 1‘33 pesetas el ldlugra.no.
Idem de carnero, á 4‘58 pesetas el kilúgramo^ _
Di: spojos de cerdo, de 0‘93 á DOS peseía -i e 1 kdi g:am o. 
Tocino añejo, de á d‘ü& pese los ci kiló’trn  ;o.
Idem fresco, do G‘95 á 1‘03 pendas el kífAuxu  ̂ i 
Idem en canal, de l ‘S® á l r85 pesetas el khúrrano.
Lomo, a ®‘50 pesetas el kiiógramo.
Jamón, de 3‘90 a 4l33 pesetas el kilogramo.
Pan, de G‘44 á 0‘56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de G‘70 á 1‘60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 06G á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘70 á 0‘80 pesólas el kilúgramo.
Lentejas, de 0*80 ú OTO pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, di 0‘io ó pesetas d xilúgrr.mc.
Idem mineral, de Q'G8 a Ü‘i0 pesetas d kilugm. ec.
Cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilúgramo.
Jabín, de ! á i *30 péselos il  kilógramo,
Tu hitas, de ¡Yi® á ndu pesuas el kilógran 10.

| Arvite, de l ‘3fi á I ‘80 píselas el litro, y á *8vY  ̂ u,eailtro. 
Víe o, de 0L8 á OY t ]iesi tus 1 1 litro, y de 7 a 8 u üti.nhro.
Petróleo, de OTO á 0*70 pesetas el litro, y «Y 7 bJ k 7*30 el

• éseálitro.
jRwcs degoUfídas. — Vacas, 16®. —Carucrus, 038. — Terno-

ras,, Cerdas 979,— Ovejas, 12.—T o tal, 7 í 3.

Su peso en kilogramos... . . . . . . . .  , 50,505

D ff .f  arU ttmñiio poda Administración principal de Consumos 
y A tf üra resultan ser Jos productos recuadahs f¿;a enj»ita 1

en el dia de ayer los sígiaTw!^:

PUNTOS Di KGMfüAClíiK.Lto. rente. JJpüHOS DE RILO NCDú’ IYh, CAís.

Túltdo.................... ' C.J16‘7:il Clndad-ReC  1.4K‘97
Segovía.   .............   1 80 JT7 Correos 47T8
Norte   *..«*«*! 4.451*39 M a t a d e r o s . i 7.420‘5®
Bíllaao,. . . . . . . . . . .  -5*92 Ij Me,í tenses. . . . . . . .  85*53
Aragón   •.. 772‘7® Fábrica de gas...« ®
V a l e n c i a . 1.95)7*88 | " ‘
Mediodía.. . . . . . . .  A 12.Í 1AJ2 Totaa . . . .  „« fG.5lD‘97

Madrid 23 de Enera» ci? í m

Observatorio de Madrid.
Ohsermdones meteorológicas iel iia  2B de Enero de i88£,

ATTim« TKilhíííATÜII k \I i ,  ̂ y Jnmi, ilifl dt4 aire 1 mjel DIRECCION ESTADOHOHA.S. Inri metro TERMOUlUniO. ¡I
i a» » An N - ,, i'f elast iel Tiento.'¡ del «la.: & Jf i, m \ „ : Hiimede-i J,| milímetro#. Seeo. ¡ cí¿0# i I

6 de D m , 'I I B'23 I Lfi B O N, E , Bríra , Cubierto.
9 de J a ni., 7i 811 t D IN, N, E .1 i ti r< m , J  Ca M ruh.B

42 del día,, 7ra*42 5̂2 !N.fi Idem .¡Nuboso.
3 ilc la t.,. 712*66 fi'4 V6 E.. . . . .  B' liq/Mdoiu.
6 cicla t... 7!¿‘S7 , 4‘S í i  E.N.E/blcni . Al. nube.
9 de la n ., 713*69 4*0 ¡ VG S   Colma. Cubk-iío.

Tunperalura inaxíma del aíre, a la sombra.  ........... toT
Mein mínima   —    * * *»

Díforeucia    * - ■ * ’l u -
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.
Idem id. dentro de nria cúbra de cristal.. . . . . . . . . . . . .  ^'9

Diferencia    ...........................................
Te vípera tura máxima á cielo descubierto, junto á la

ierra vegetal 6 Ja fiera lile— ........................... .  ̂7*0
Idem mínima id................ ....... .....................- ■ -»- —T0

Diferencia.............. ......* FC
Velocidad del viento en Jatí últimas 24 horas (kiló

metros] . . . . . . . . ......  £S 9
Oscilación barométrica id. ¡mili me ir os].........    DI
Altura id. con respecto á Ja media anual, a las nueve 

da la noche.... 1 , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ -j-S'7
Lluvia en las ultimas 24 horas  .....................   *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á ¡as nueve ie la manana en varias 
punios de la Península el día 23 ele Enero de 488®.

Altura Temperaq fjíric- FaenaI aro métrica tira , Estado! , E si ai o
localidades, a y alní- ea g-atlos cion del niel

iel api mar centra- viP«(n del ciclo, ¡de la maren milímetros males. TJ011t0, [ ¥ieM0* ¡

S. Sebaslían. |̂ 77u7 2'0 S. E . .. Calma. ¡Nuboso ,. ,Tranq,tt
Bilbao.... . .  772 7 | S'C ¡S. O... Brisa.. Despejado,! Idem.
Oviedo...... 770"3 4'o O  i Galm a. ¡Cubierto., »
Cor uña (7 b.) 770 “S 1 2‘K E . Idem. . Despejado. Tranq.®
Santiago... ’ 770k5 ! 3‘6 M. Idem. , Idem  »

1 Pontevedra.. 77C"6 | 2‘á N. Idem , ,1 Idem....
1 Oporto  771*2 1 6‘3 E. I Viento,1 Idem , Tranq.fr

Lisboa |S h.i. 771*6 ¡ 7*1 , N.N. E.¡ Brisa |M. nuboso.[ídem ,
C,áceres... ]. • | 3*1 N. E . ,. ídem.. Despejado,' »
Badajoz...,. 769*4 ! 3'0 I N. f i. .. I Caira a. ¡Nuboso*,,. »
S.Fern. f7h.) 77P2 7‘7 E. S. E .1 0.a lig.1 Cubierto. Agít.®

i ¡Sevilla..,.. 7 09'7 1 8*6 1 W. E ... Caira a. Idem ... »
Tarifa TfiS'G j 12‘i  ,E...... Brisa . Idem „.. Tranq.6
Granada,,.. 770*5 3*8 {N. E . .. Taima Despejado %
C a r t a g e n a . . 769*1 9'0 |N. E . .. Idem . Casi cub." Llana.
Alicante...„ 773f2 7"4 S. O,.. Idem'..- Nuboso,: ' HízatUrra
Murcia...... ¡ 772*2, 7*0 [ S......  Idem , CA Hoy A . ¡ »
Valencia.. .. 772'6 9f6 N. O... Brisa,. ICubierto.. mi
Palma .. . . . .  772*6 12,ro N O .. Idem.. Nuboso.., Tranq.®
Barcelona...1, 771*9 I l i S  N.N. E * ¡Nubes.,, ¡ P.oleaj.
Teruel...... 773*6 —1*3 E  '¡Calma | Celajes... ! »
Zaragoza..., I » 2“0 ¡ N. O. . , 11 Idem .. ¡ Cubierto,. I, »
Soria.. 7 7 3 * 9  —0*2 S. E ... Idem .. Idem.. ,. 1 *
Burgos   775*1 —3*0 N. E . .,Idem,.. ¡Nb/' densa »
Valladolid... 776'4 —3‘0 N. E . .. Brisa , Nubes ,, . | »
Salamanca.. ' * 1*2 E,. .. . .  Idem., ídem   »
Madrid..... 773*2 3*0 N. N. E. Idem.. Cari otib.1' *
Escorial.... 774i 2"6 .......... Calma. Cubierto.. *
Ciudad-Reah 773*0 I 2*6 S. 1 . . .  Idem.. Nb.8 alta,. »
Albacete.... 777**9 "1 ‘0 E . Brisa.. C.°, niebla.) »

RETAASABO.
Dia. 22.

Valdescviila. | 767*5 | 3*0......IE .|Calma. ¡Despejado í »

Fo rm an  parte de este número los pliegos 2, y  3 
del tomo 2 de las sentencias de la Sa la  tercera  del 
Tribunal Supremo.

SANTOS DEL DIA.

Nuestra Stdora de lu Rut, ij Ban Timoteo, OhA^o y jiiic lí1. 
C mire rita lloras en el Cele rio de ni has de ln Paz,

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO R EA L ,— A Riy ocho y media.—Fu no ion 74 de 
abono,—T u ni o 2,* í ni r¡n r. — f í  e r nnni.

TE ATO O ESPAÑOL, — A las ocho y media,—Turno i.* 
impar.—La hija ttel a*-rr.— E? rarií! trampoyo.

TEAT r O DE LA  7 Y H 7UELA .~A  lat, oliio y raedía.— 
Turno par —E? Áícaidi. de Tvhdo.

TEATRO DE LA  COMEDLA»— A las ocho y  medía,— 
Turno !A — Los fUíomte dd coiltcro,— Uccvrso de raaicie??.— 
Inter me di u? por el scxleto.

TEATRO Y CIRCO DE P R IO R —A km ocho y medía.— 
los f? os ca ¿a ti o r f s.—E¡ fj r 1 ui¡ f te,—Fra & q u i tu»

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.—
Los hti 11 os id  M in zanans.—BI feandiúo.— ¡<I duenr?í.

TEATRO LA R  A.—A las ocho y media.—Turno i .w par.—ÍM 
partida de ajuln ácomjííido ¿ V. en el st ntimit nto.—l  tfftlet-
íanti — Cijjí íi h pnlífio ífc ii11 rices.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y nirrlia.—Los 
de levita. :


